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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. él REY (Q. E). G.) y  Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud. .........................

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA
El día de Diciembre último á las once de la ma

ñana, se celebró en el Real Palacio la solemne ceremo
nia de imponer el R ey  Nuestro Señor lá  Birreta Car
denalicia al Emmo. é limo. Sr. Arzobispo de Sevilla, 
D. Marcelo Spínola y  Maestre.

Hallábanse en la Real Capilla á la hora indicada el 
R ey  Nuestro Señor, S. M. la R e in a  Doña María Cristi
na y SS. AA. RR. las Infantas Doña María Teresa, Doña 
Isabel, Doña Paz, y S. A. R; la Princesa Dóña Pilar d e 
Baviera; SS. AA. RR. los Infantes D. Carlos y D. Fer
nando, con todos los altos funcionarios de Palacio y la 
Real servidumbre; el Excmo. é limo, Sr. Nuncio Apos
tólico, los Emmos. Sres. Cardenal Arzobispo de Tole
do, Obispo de Sión y dimisionario de la Habana y de
más personas notables que concurren en semejantes 
ocasiones. En sus respectivos puestos se hallaban el 
nuevo Purpurado y el Sr. Ablegado.

Monseñor D. Enrique Sibilia presentó á S. M. el R ey  
al Breve de Su Santidad, que fue leído por el Notario 
de la Real Capilla, y enseguida, al poner en las Reales 
Manos la Birreta destinada ál Sr. Ar^obiépo de- Sevilla, 

a 'tógió á S. M. el siguiente discurso: f

SEÑOR:
«i^Jasdeque V. M., cumplida ya su mayoridad,, empu

ñó el cetro de España, es hoy por segunda vez enviado 
á vuev ̂ tra presencia* y recibido afable y benévolamente 
por V. un Ablegado Apostólico; y sumamente me 
complazv^o jo  de haber sido designado de nuevo para 
recibir esóos vuestros señalados favores.

LeónXUT, primero,* benigmsimamente, me delegó á 
V. M., y a h o r K o  X, con la misma bondad, me ha confia
do idéntico encargo. Grande era el amor que León XIII, 
de feliz memorja, profesaba á V. M. y ala* Católica Es
paña; pero Pío X, que con m  natural blando trato, be
nigna y dulce con versación, ü todos se muestra afable

y paternal, hasta parecer olvidado de su grandeza, á 
V. M., cuyo celo por la Religión Católica le es conoci
do, abraza con particular amor y le desea toda clase 
de prosperidades para sí, pára Éápañá y para su réi- 
ñado, á fin de que de día en día sea eada vez másven- 
turoéo.

Báseme dádo el alto encargo de poner en Muestras, 
Reales Manos, en el augusto nombre de Su Santidad, 
esta insignia Cardenalicia pára que V. M., haciendo las 
veces de Vicario de Jesucristo, se digne imponerla en 
la cabeza del esclarecido varón aquí presente, á quien 
mi augusto Soberano el Romano Pontífice ha agregado 
hace poco al excelso Senado de la Iglesia, el Sacro Co
legio Cardenalicio.

Bien quisiera yo enumerar uno por uno sus mereci
mientos; pero este deseo, no se cómo, se encuentra en 
lucha con la idea que tengo de su modestia. Mieütrás 
aquél me impele, éste me cohíbe; y  puesta de por me
dio 'vuestra benignidad, procuraré satisfacer un tan
to mi deseo sin ofender su modestia.

El Emmo. Sr. D. Marcelo Spínola y Maestre, Arzo
bispo de Sevilla, pasó la vida apacentando la grey del 
Señor, primero como Párroco de San Lorenzo, después 
como Obispo Auxiliar, finalmente cómo PMfido dé 1W  
diócesis de Coria, Málaga y Sevilla. Al apellidar a Se
villa CIUDAD MARIANA quedá' dicho cnanto pueda 
decirse eh su loor, aun cuando séa ínclita por su anti- 
gviedad, riqueza y artes, por su valor y piedad de sus 
moradores; aun cuando' ilustrada por el Rey San Fer
nando, por Leándro é Iéidoró y tantos más, y, si me eS 
lícito añadirlo, á mí también, por el homónimo, espe- 
cialm ente simpática.

Parido en la enumeración de los méritos dél Eminen
tísimo Sr. Espinóla, me abstendré por completo de 
enaltecerlos* y con tanto mayor gusto cuanto qué no 
hay de ellos mejor premio y  alabanza más elocuente 
que la misma Dignidad Cardenalicia.

Una sola cosa no me parece callar, y es que el adto 
que va á realizar V. M., cede no, sólo en honor del nue
vo Purpurado, sinovde\España entera, por ser prenda 
del singular afecto de Su Santidad á esta Nobilísima 
Nación, y ponor de relieve la cordialidad de las rela
ciones que dichosamente unen al R ey  y  al pueblo es
pañol con la Sede Apostólica.

Cumplido el encargo, réstame aludir á una triste au
sencia, dolorosa á todos, y reiterar por ella á V. Mk la 
expresión de mi más respetuoso sentimiento; la ausen
cia, digo, de Vuestra Augusta Hermana la Serenísima 
Señora Doña María de las Mercedes, Princesa de As

turias, prematuramente arrebatada á Vuestro cariño, 
al de Vuestra Augusta Madre, al de toda la Real Fami
lia y al de España entera. Ansiando por el Cielo, - pasó 
por la tierra HACIENDO EL BIEN.

Permítaseme, por fin, expresar ante Vuestro Real 
solio los votos y deseos de mi corazón, que no son otro» 
sino los más felices augurios! para todo vel Reino de Es
paña, cuya grandeza y esplendor es ley de su historia 
han corrido siempre á la par de los sentimientos Reli
giosos; para V. M:, Señor, á quien,’ así como la Divina 
Providencia preservó hace poco de enemigas asechan
zas, así continúe guardando incólume por largos años, 
persuadido como estáis en vuestra sabiduría de que la 
causa del Reino va de tal manera unida, con la de la Re
ligión, que la obediencia de los pueblos y la misma 
majestad de gobierno crecen ó menguan según men
gua ó crece el respeto á la Religión; para toda la; Real 
Familia, que ha hecho .siempre timbre do gloria su 
unión filial con la Sede Apostólica, y para Vuqstra AuJ 
gusta Madre la R e in a  María',Cristina, cuyos desvelos y 
raros talentos se han dirigido á educaros de manera 
que fueseis digno del título de RÉY CATÓLICO y dig
no de!generoso,pueblo español.»

Habiendo oído S. M. este discurso con señaladas 
muestras de satisfacción y benevolencia, dio Su Real 
abrazo é impuso la Birrreta al agraciado. Terminada 
esta ceremonia, el Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de 
Sevilla se descubrió, y, para patentizar á S. M. el res
peto y gratitud, pronunció el siguiente discurso:

SEÑOR:
«Cuando hace quince días llegaba á Sevilla el Guar

dia Noble portador dé la primerá insigniá de la Digni
dad Cardenalicia, y me la entregaba de orden del Papa, 
yo no sé lo que pasó por mí. Sentí mi pequeñez, como 
no la he sentido jamás, y al intentar hablar la voz se 
anudaba en la garganta.

Hoy, Señor, comparezco ante más amplio, ante más 
grandioso teatrov Hálleme, en efecto, en presencia del 
Soberano de España,, de la Reina Augusta, que ha sem- 
brado en el corazón de ese Soberano los gérmenes de 
regias virtudes; ante Príncipes ilustres y excelsas Prin
cesas; ante tan altos dignatarios del Estado y de la Igle
sia; y acrecentada mi emoción en proporción á la im
portancia del auditorio que me escucha, temo que la pa
labra se me torne á rebelaiyy no acierte á expresarme.

Señor; hace poco tiempo, y con ocasión del jubileo de 
la Definición dogmática de la Inmaculada Concepción, 
logré la dicha de ver al Papa Pío X . Su noble y esbelta
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figura, su palabra blanda y dulce, su sonrisa de padre, 
produjeron en mi alma una impresión que no se borrará.

Es Pío X imágen fiel de Cristo, como es su represen
tante en la tierra; infalible cuando define dogmas y 
dicta reglas de moral, y depositario de su Soberana 
Autoridad.

Esto pensaba yo entonces; esto he repetido mu
chas veces después; mas aí verle fijar los ojos en mí 
para elevarme á la Dignidad Cardenalicia, me he pre
guntado, como en son de lamento triste: ¿por qué la 
mirada del Papa no ha de ser, como la de Cristo, crea
dora? Miró el Salvador á unos hombres que discurrían 
por las riberas del mar de Galilea, y les dijo: «Seréis 
pescadores de hombres»; y fueron sus Apóstoles.

Si la mirada del Papa tuviera esa virtud creadora; 
si ella por sí diera bondad al que no la tiene, mérito á 
quien carece de él, santidad al que no la posee, no me 
encontraría yo ahora tan pobre, tan mísero, tan desnu
do, como que voy á trocar vergonzosos harapos de 
mendigo por la púrpura de los Príncipes.

Pero así resplandece más la munificencia del Papa, 
que no ha tenido en cuenta lo que valgo, sino la es
plendidez de su corazón, y así brilla igualmente vues
tra benevolencia para conmigo; que si el Papa crea li
bremente los Cardenales, escucha á los Jefes de las 
Naciones Católicas cuando )o hace.

Creo, pues, no llevaréis á mal que desde el pie de 
vuestro Trono eleve en esta hora solemne mi pensa
miento al Vaticano, y dirija en vuestro nombre y en el 
mío un saludo de respeto, de adhesión y de amor al 
que es nuestro Padre común.
* Pero V. M., al cumplir el encargo de imponer la Bi
rreta Cardenalicia, ha realizado un acto de deferencia 
para con el Sucesor de San Pedro, y de honor á mi po
bre persona, mostrándoos católico como vuestros ante
pasados, y haciéndoos por ende acreedor á que el Papa 
os bendiga, reconocido, y á que yo recoja en mi cora
zón y guarde perenne memoria en mi mente de este 
suceso, que formará época en mi vida.

Señor: lo he dicho; habéis continuado las tradiciones 
de vuestros mayores ostentándoos el Rey Católico de 
España, lo cual es para nosotros prenda de dulcísimas 
esperanzas.

Corrientes subterráneas se escuchan de odios, dé 
desconfianzas, de recelos contra la Iglesia, que rompen 
de vez en cuando la corteza de la tierra y salen afuera. 
Evidente es que nada hay más irracional que esas ten
dencias. La Cruz es la bandera de la igualdad, á cuya 
sombra se han levantado los pequeños sin ensoberbe
cerse y se han inclinado los poderosos sin humillarse. 
La Cruz es la enseña de la caridad, que ha fundido to
dos los odios, convirtiéndolos en amó* purísimo. La 
Cruz es el gran símbolo de la libertad bien entendida.

V. M. lo sabe, y mientras V. M. empuñe el cetro na 
tendrán lugar entre nosotros separaciones funestas 
que hoy siembran el luto en los católicos de otras na
ciones, sino, antes, la España Católica será un pueblo 
de hermanos, un pueblo libre y un pueblo grande.

Este deseo mío debe ser el más grato para Vuestro 
corazón de Monarca, y este deseo, avalorado por una 
oración, siquiera sea pobre, en Vuestro favor, en favor 
de Vuestra Augusta Madre y de Vuestra Regia Familia, 
y en favor de vuestros presentes y futuros destinos, es 
la ofrenda de Reconocimiento que os entrego. Acep
tadla, Señ;or^

Id. escuchó con viva atención y singular agrado 
discurso. El nuevo Cardenal pasó entonces á lá 

Sacristía, donde fué revestido de la púrpura, y volvió a 
la Capilla á ocupar el sitial que como á Príncipe de la 
Iglesia le está destinado frente al de S.'M.

Finalmente, se celebró el Santo Sacrificio de la Misa 
en la forma correspondiente al día. Después de lo cuál 
SS. MM. y AA., con la Real Comitiva, se trasladaroil á 
la Cámara.

MINISTERIO DE LA GUERRA
r e a l e s  O r d e n e s

Excmo. Sr.: El Rey (Q. D. G.), de acuerdo con el in
forme emitido por esa Inspección general, que á conti
nuación se inserta, y por resolución de 27 del actual, 
ha tenido á bien declarar pensionada con el 10 por 100 
del sueldo de su empleo hasta su ascenso al inmediato 
la Cruz de segunda clase del Mérito militar con distin
tivo blanco y pasador del Profesorado que posee ei 
Teniente Coronel de Artillería D. Jerónimo Martel y 
Fernández de Henestrosa, según Real orden de 27 de 
Junio del año actual (D. O. núm. 141).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de Diciembre de 1905.

LUQUE
Sr. Inspector general de los Establecimientos de Ins

trucción é Industria militar.

INFORME QUE SE CITA

Hay un membrete que dice: Inspección general de los Esta
blecimientos de Instrucción é Industria militar.—Excmo. Sr.: Por 
Real orden de 7 de Noviembre próxinio pasado, y para que, 
con devolución, informe esta Iñspécción general acerca ae la 
recompensa que pueda merecer el interesado, se ha remitido 
copia del acta de la Junta facultativa de la Escuela Central 
de Tiro, primera sección, en la que se propone al Teniente 
Coronel de Artillería D. Jerónimo Martel y Fernández de He
nestrosa, acompañándose escrito del Coronel Presidente y 
copia de la hoja de servicios de aquel Jefe. B¡1 acta referida, 
que lo es de la sesión celebrada el día 30 dé Septiembre del 
año en curso, dice: «que el Teniente Coronel de que se habla 
fué alta siendo Capitán en la Escuela Central de Tiro, sec
ción de Cádiz, en 1.° de Enero de 1891, prestando en ella sus 
servicios sin interrupción hasta su ascenso á Comandante, 
obtenido en 12 de Septiembre de 1896.

Durante su permanencia én dicha sección, aparte de otros 
numerosos estudios é informes que le fueron encomendados, 
calculó las tablas de tiro del C. H . S. de 24 centímetros y las 
del C. H. E. de 21 centímetros, rectificando las de los caño
nes Armstrong de 30l5 y 25 centímetros; redactó el Regla
mento para el servicio de C. Krupp, de 30l5 mod., 1887, y 
proyectó un sacaproyectiles para piezas de costa, que fué 
aprobado por Real orden de 6 de Abril de 1901 (C. L . núme
ro 77). ; ■■ . ,

Se le designó para conducir y manejar en la campaña de 
Melilla el tren fotoeléctrico de la sección de Cádiz de la Es* 
cuela, embarcan do. en dicha plaza el 23. de Octubre de 1893 y , 
permaneciendo en Melilla hasta el 5 de Enero de 1894.

Por los servicios que prestó en la citada campaña fué agra
ciado con la Cruz de primera clase del Mérito militar, y el 
Capitán general Jefe del Ejército de operaciones ordenó que 
se hiciese constar en la hoja de servicios el acierto, inteligen
cia é interés por aquél demostrados durante su permanencia 
en el mismo. .

En 1.° de Febrero dé 1895 marchó á Cartagena, formando 
parte de la Junta encargada de proponer un sistema de apre
ciación de distancias, trabajo que filé recompensado por Real 
orden de 19 de Octubre de 1898 [D. O. núm. 234)£con la Cruz 
del Mérito militar de segunda clase con distintivo blanco. 
Por Real orden de 1.° de Abril de 1896 (D. O. núm. 74) le fué 
concedida la Cruz de primera clase de la citada Orden, con 
igual distintivo y pasador de Profesorado.

Ascendido á Comandante en 12 de Septiembre del mismo, 
fué destinado de nuevo á la Escuela, sección de Madrid, por 
Real orden de 12 de Diciembre de 1896 [D. O. núm. 282).

En este segundo período de permanencia en dicha Escuela 
redactó el Reglamento del C. 6c. de 15 cm. y calculó las ta
blas del O. Be. de 15 cm.

Por Real orden de 29 de Abril de 1899 se le comisionó para 
reconocer y recibir en París un tren de iluminación, sistema 
Sautter-Lemonier, habiendo merecido que se le diesen las 
gracias de Real orden por el buen desempeño de su comisión.

En 1898, el General Jefe de la Escuela, en uso de sus atri
buciones, le designó para ejercer el cargo de Secretario, y en 
esta situación ha permanecido hasta su ascenso á Teniente 
Coronel, obtenido por Real orden de 4 dé Abril del presente 
áño (D /O . núm. 76), auxiliando á dicho General con el ma
yor celo, señaladamente en el difícil período de la organiza
ción de la Escuela del Ejército, y obteniendo como recom
pensa reglamentaria la Cruz de segunda clase del Mérito m i
litar con distintivo blanco y pasador ;del Profesorado.

Finalmente, se hace constar en dicha acta que durante los 
quince años que el hoy Teniente Coronel Martel ha estado en 
la Escuela ha desempeñado todos los cargos ¡correspondien
tes á sus empleos, y numerosas comisiones dentro del servi
cio peculiar de aquélla, habiendo sido recompensado con 
cuatro Cruces del Mérito militar no pensionadas, unas que 
reglamentariamente le correspondían, y otras como medida 
general, sin haber obtenido ninguna especial en premio de 
sus dilatados y extraordinarios servicios.

El Coronel Presidente, cuyo escrito es de la misma fecha 
que el acta, los califica de meritorios, considerando que ha
cen acreedor al Comandante Martel á ser propuesto para una 
recompensa especial, conforme á lo prevenido en la Real or
den de 27 de Octubre de 1902 (O. L . núni, 255;. El examen 
efectuado de la. copia de la hojal de servicios, cerrada en 30 
de Abril último, permite aumentar las noticias cuyo conoci
miento interesa, y en este concepto se habrá de decir que el 
Jefe de que se trata se halla muy bien conceptuado, apare
ciendo en la ampliación exclusiva del Coronel el siguiente 
juicio, por todo extremo favorable: «Es celoso en el cumpli
miento de su deber y se distingue por la claridad de su inte
ligencia.»

Posee la Cruz de la Real y militar Orden de San Hermene- 
ildo, la Medalla de Alfonso XIII y la Cruz de segunda clase 
el Mérito militar con distintivo blanco y pasador del Profe

sorado, que le ha sido concedida por Real orden de 27 de Ju
nio del año actual (D. O. núm. 141).

A más de las comisiones citadas, ha desempeñado otras 
reglamentarias. .

Dedúcese de cuánto queda relatado que este Jefe reúne los 
méritos y circunstancias que para recompensar al Profeso
rado establecen la Real orden antes mencionada de 27 de Oc
tubre de 1902 (O. L. núm. 255) y el art. 22 del Reglamento 
orgánico de la Escuela Central'de Tiro de 28 de Enero de 1904 
(C. L • núm. 19); y entendiéndose que no es preciso inquirir 
si los servicios que se trata de premiar se hallan comprendi
dos taxativamente en los términos del art. 4.° del Real de
cretó de 4 de Octubre último (Q. L. núm. 200), una vez que 
aquéllos y .la propuesta que ha dado origen al expediente son 
de fecha anterior á la publicación de la disposición citada, 
es de parecer la Junta ae esta Inspección general, por unañi 
midad, qué el Teniente Coronel de Artillería D. Jerónimo 
Martel y Fernández de Henestrosa se' ha hecho acreedor á 
que se le declare pensionada con el 10 por 100 del sueldo de 
su actual empleo hasta su ascenso al inmediato la Cruz de 
segunda clase del Mérito militar con distintivo blanco y pa
sador del Profesorado, de que se halla en posesión, como 
comprendido en el inciso 1.°, del art. 19 del vigente Regla
mento de recompensas para tiempo de paz.

V. E., no obstante, resolverá lo más acertado.
Madrid 16 dé Diciembre de 1905.=E1 Coronel de Estado 

Mayor, Secretario, José Villar.=Rubricado.=V.°B.°:=S. Val- 
dés. =  Rubricado— Hay un sello que dice: Inspección general 
de los Establecimientos de Instrucción é Industria militar.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Ge
rardo Roig de la Parra Campo, vecino de Santander, 
en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 pesetas 
que depositó en la Delegación de Hacienda de la pro
vincia indicada, según carta de pago núm. 214, expe
dida en 27 de Septiembre de 1902, para redimirse del 
servicio militar activo como recluta del reemplazo de 
dicho año, perteneciente á la zona de Santander;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en ol art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito ó la persona apoderada en forma legal, según dis
pone el art. 189 del Reglamento dictado para la ejecu
ción de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. É. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de Diciembre de 1905.

LUQUE
Sr. General del sexto Cuerpo de Ejército.

REALES ORDENES CIRCULARES
Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 

el Capitán general de Canarias, en 20 de Noviembre úl
timo, que por haber sufrido extravío el certificado de 
soltería del cabo del batallón Infantería de Fuerteven- 
tura Juan dé León Rodríguez le ha sido expedido un 
duplicado del mismo;

El R e y  (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y disponer que quede 
anulado el documento extraviado, que fué expedido por 
el Teniente Coronel D. César Buceta Reza y Comandan
te mayor D. José Roncero y Castro á favor del citado 
individuo, hijo de Andrés y de Simona, natural de Tetu 
(Canarias).

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 30 de Diciembre de 1905.

LUQUE
Señor .....

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 
el General del sexto Cuerpo de Ejército, en 1.° del 
mes actual, que por haber sufrido extravío el pase de 
licencia trimestral del soldado del regimiento Infante
ría de Garellano Joaquín Ramos Unamuno le ha sido 
expedido un duplicado del mismo; -

El R e y  (Q. D. G.) se ha servido aprobar la deter
minación de la citada Autoridad, y disponer que que
de anulado el pase extraviado, que fué expedido por 
el Coronel D. Hermán de Alvarado Aguado y Coman
dante mayor interino D. Eduardo López Drago á fa
vor del citado individuo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de Diciembre de 1905.

LUQUE
Señor .....

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 
el General del séptimo Cuerpo de Ejército, en 2 del mes 
actual, que por haber sufrido extravío la licencia abso
luta y certificado de soltería del soldado que fué del di- 
suelto regimiento Infantería Reserva de Orense José 
Requejo Davite le ha sido expedido un certificado de 
servicios y un duplicado del de soltería;

El R e y  (Q. D. G.) se há servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y disponer que queden 
anulados los documentos extraviados, que fueron ex
pedidos por el Teniente Coronel D. Manuel Ramos Cid 
en 8 de Noviembre de 1900 á favor del citado indivi
duo, hijo de Dominga y de Francisca, natural de Gu- 
jilde ^Orense), la cual licencia fué registrada al folio 1.° 
con el núm. 25.

D/e Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 30 de Diciembre de 1905.

LUQUE
Señor.....

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y  BELLAS ARTES

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Suprimida en el vigente presupuesto, de 

conformidad con lo preceptuado en el párrafo 6.° de la 
Real orden de 28 de Septiembre de 1903, una plaza de 
Profesora numeraria de la Sección de Ciencias en cada 
una de las Escuelas Normales Superiores de Maestras  ̂
cuyos gastos corren á cargo del Estado;

S. M. el Réy (Q. D. G.) se ha servido resolver, p?,ra 
Cumplimiento de lo acordado:

1.° Que en aquellas de las citadas Escuelas en “que 
las seis Profesoras numerarias desempeñan sus c argos 
en propiedad, sea declarada excedente la que, rvo pro
cediendo de oposición directa al Profesorado de las 
Normales, sea la más moderna en el referido Profe
sorado.

2.° Que en aquellas Normales Superiores en que 
haya una Profesora provisional, cese ésta; y si hubiere 
dos ó más, cese la que sea más moderna en el Profeso^ 
rado de las Normales.
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Do Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 

y efectos consiguientes. Dios guarde a V. I. muchos 
afros. Madrid 1.° de Enero de 1906.

SANTAMARIA 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOM ENTO
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento á lo dispuesto en 
el Reglamento del Servicio Agronómico, aprobado por 
Real decreto de 15 de Enero de 1904, y llegar á obtener 
las ventajas indicadas en el mismo con la publicación 
de un Boletín agrícola, que por ahora se hará mensual
mente en la capital de cada una de las Regiones agro
nómicas en que está dividida España, conviene dictar 
las reglas á que ha de ajustarse dicho Boletín ó indicar 
las materias que el mismo debe contener.

Como el objeto de este trabajo se dirige á fines emi
nentemente prácticos, no parecen en él necesarios artí
culos doctrinales, ni grandes desenvolvimientos cientí
ficos en las materias que hayan de tratarse, y se limi
tará sólo á dar cuenta de las observaciones y experien
cias que sean de más inmediata y general aplicación, y 
á propagar aquellas noticias de verdadero interés para 
los adelantos rurales de la comarca.

Para llevar á cabo la obra que se propone habrán 
de colaborar en ella los Ingenieros agrónomos de las 
Secciones y los de los Centros de enseñanza que estén 
enclavados dentro de la región respectiva, los cuales 
remitirán oportunamente al Jefe de la misma los tra
bajos que en el periódico se han de insertar.

Y á este fin, S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido 
disponer se dicten las siguientes instrucciones, relati
vas á lo que debe contener la publicación, y que serán:

1.a Estado general de los campos y de las cosechas 
para cada provincia en el mes correspondiente.

2.a Datos estadísticos respecto á las producciones 
en las épocas en que proceda, ya dar de ellos una noti
cia anticipada, ya consignar los resultados definitivos.

3.a Noticias de ferias y mercados y precios medios 
que en los mismos alcancen los productos agrícolas y 
ganaderos.

4.a Principales trabajos realizados durante el mes 
en las regiones, así los de cada Sección como los de los 
establecimientos docentes comprendidos en aquélla.

5.a Sucinto resumen de las consultas, análisis y ex
periencias verificadas y observaciones meteorológicas 
de los expresados Centros.

6.a Anuncios de las operaciones que hayan de rea
lizarse, con la anticipación debida, en las Granjas ó 
establecimientos experimentales para conocimiento de 
los agricultores y ganaderos.

7.a El Boletín aparecerá en la capital de cada una 
de las regiones el día último del mes, debiendo ser re
mitidos los antecedentes de las Secciones y demás Cen
tros experimentales al Jefe de la región antes del día 20 
del mismo.

8.a La tirada en cada región será de 500 ejemplares, 
que se repartirán gratuitamente, no pudiendo publicar
se ningún anuncio que no sea oficial, y su coste no ex
cederá en ningún caso de 65 pesetas mensuales, repar
tiéndose á las Cámaras agrícolas, agricultores y enti
dades oficiales.

9.a Este Boletín llevará el siguiente título: Boletín
agrícola de la región de   pagándose los gastos de
tirada, reparto y demás que se originen con cargo á la 
cantidad consignada para este servicio en el capítu
lo 6.°, art. 3.°, del presupuesto de este Ministerio.

De Real orden lo comunico á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 5 de Enero de 1906.

GASSET
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Junta clasificadora de las obligaciones 
procedentes de Ultramar.

Secretaría.
Habiéndose padecido algunos errores de copia en relacio

nes de créditos clasificados por esta Junta, y publicados en la 
G a c e t a , se rectifican a continuación por haberse compro— 
bado debidamente:

En la G a c e t a  de 4 de Julio último, en que se publica la 
relación núm. 47, correspondiente á «Incidencias de la Co
misión liquidadora del primer batallón del regimiento de 
Infantería de Vizcaya, num. 51», figura con el núm. 41 el 
acreedor Francisco Melgasa Vidal, y debe ser Francisco Mel- 
gosa Vidal.

En la de 19 de Diciembre próximo pasado se publica la re
lación núm. 64, correspondiente á «Incidencias de la Comi
sión liquidadora del tercer batallón del regimiento de Infan
tería de Alfonso XIII, núm. 62», figura con el núm. 137 el 
acreedor D. Gerardo Alonso Raposo, y debe ser D. Jenaro 
Alonso Raposo.

Lo que se publica en el periódico oficial para los efectos 
oportunos.

Madrid 3 de Enero de 1906.=E1 Secretario, Eduardo Róde* aas83=V.° R(°=E1 Presidente, Sagasta.
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MINISTERIO DE LA  GOBERNACION
Dirección general de Sanidad interior

Instruido el expediente especial á que se refiere la facultsd 
tejera  del art. 67 de la vigente Instrucción del ramo, á fin 
de proceder en su día á la variación de las cláusulas funda
cionales de la Obra pía instituida en Cádiz por Doña Josefa 
Iriarte, se cita, en cumplimiento del trámite 1.° del art. 57 
del expresadô  texto legal, á los representantes é interesados 
en los beneficiaos de la Obra pía de referencia, durante un pla
zo de veinte días, al objeto de que puedan alegar las recla
maciones pertinentes á sus derechos, para Jo cual tendrán de 
manifiesto el expediente en la Sección del ramo de este Mi
nisterio.

Madrid 5 de Enero de 19G6.=E1 Director general, A. López 
Mora.

In sp ecció n  g e n e ra l de San id ad  interior*
Rectificación.

Por error material de copia se. publicó en la Gacetajdel 
día 4 del presente mes la lista del sorteô  hecho por el Tribu
nal de oposiciones del distrito universitario de V&Iladolié 

- para el ingreso en el Cuerpo de Médicos titulares, en vez de 
la lista de calificación de los opositores,, que es la .siguiente;

Núm. 1, D. Crísanto Herrera García.—2, D. Alejandro 
Figuerola García.—3, D. Máximo Saco Cano..—4, D. Rafael 
Llórente Federico.—5, D. Angel Bueres Escribano.—6, Don , 
Rafael Zugasti.—17, D. Manuel Gifré y. Gifré.—8, D. Anselmo' 
Paniagua Ramírez.—9, D. Julio González Manso.—10, Don 
Adolfo Vila Rodríguez,—11, D. Carlos Rodríguez Cabello.— 
12, D. Liborio Peña Ruiz. —13, D. Marcelo García Silva.—14* 
D. Celestino gol Marcos.—15, D. Constancio Mayor Esteban. 
16,-D. Aurelio Zabaco López.—17, D. José Ciríaco Irrigoyen. 
18, D. Miguel Martínez Merino.—19, D. Mariano Belloqai 
García.—20, D. Alberto González del Barrio.—21, D. Anto
nio López Fernández.—22, D. Fermín Bedoya Basante.— 23, ; 
D. Venancio Tejedor González.—24, D. José Lejarreta Salte- 
rain.—25, D. Daniel Sáez Coutreras.—26. D. Angel García 

- García.—27, D. •Miguel García Canal.—28, D. José Morales 
Salomón.— 29, D. José Alvares Valdés..—30, B. Demetrio 
Gobernado Torio.— 31, D. Luis María Ceníga.—32, D. Alfon
so Larrinaga.—33, D. Pedro Alonso Alonso.—34,-D. Miguel- 
Díaz Calderón.— 35, D. Fidel Hoyos Merino.—36, D. Anas
tasio Castro Sáez,-37, D. Francisco Rodríguez González.— 
38,' D. Pío Fernández Haceja.—39, D. Julio Martín Martínez. 
40 D. José Basilio Galarza.—41,-D. Manuel Amorandia Za- 
bala.—42, D. Adriano Gil González.—48, D. Luis Sandiez y 
Ruiz.—44, D. Joaquín Ruiz y Ruiz.—45, D. Nicolás Martínez 
Retuerto.—46, D. Manuel Gómez Gómez.—47, D. Manuel Or- 
tiz Pérez.—48. D. Eugenio Toca Beretervide—49, D. Euge
nio Lócente.—50, D. Cipriano de Castro García.—51, D. Mi
guel Mendieta Leramiz.— 52, D. Bernardo Santos de Pedro.— 
53, D. José Ruiz y Ruiz Zorrilla.—54, D. Santiago Toca Pla- 
2a.— 55, D. Federico Agestarán Landaburu.—56, D. José Váz
quez Rodríguez.—57, D, Eduardo Alvarez de Vicente.—58, 
D. Antonio Gutiérrez Fernández.—59, D. Jesús Cirarde Arro- 
tegui.—60, D. Gabriel González Oballe.—61, D. Gonzalo Mer
cado de la Cuesta.—62, D. Ricardo López Sarmiento.—63, 
D. Santiago Fernández Velasco.—64, D. Agustín Valyerde 
Sarmén.—65, D. Víctor García González.—66, D. Cayo Hi
guera Casado.—67, D. Jesús Martínez Arroyo.—68, D. Felipe 
Muñoz Casas.—69, D. Froilán Vázquez Arias.—70, D. José 
María Girarda Arátegui. — 71, D. Gonzalo Ocampo Delga
do. — 72, D. Antonio Pérez Prieto. — 73, D. Felipe Sanz Sa- 
rabia.—74, D. Luis Valero Carreras.—75, D. Máximo Ruiz 
Velasco.—76, D. José Muñoz Montoya.—77, D. Mario Mar
tín Escobar.—78, D. Daniel Durango Ab îd,—79,, D. Ven
tura Anca Santos.—80, D. Emilio Silva Pastor. —81, Don 
Emiliano Polanco.Barroso.—82. D. Isaac Bueno Guerra.— 
83, D. Emilio Cuenca Agudo.—84, D. Luis de la Mora Anca.

85, D. José Ortega Arroyo.—86, D. Eduardo Martín Benedo. 
87, D. Arturo Lobo Canales.—88, D. Gregorio Vega Díaz.— 
89, D. Juan Arósteguf Aguirre„—90, B, Heliodoro Boba Ro
dríguez.—91, D. Arturo Monzón Jiménez.—91, D. Angel Ruiz 
y  Ruiz Zorrilla.—93, D. Abelardo Prieto Vega.—94, D. An- 
tolín Contreras Yáñez.— D. Rafael de la Parra Sánchez. 
96, D. Manuel Alvarez Gómez.—97, D. Julio Zapatero Gonzá
lez.—98, D. Jesús Eehevarrífrta Izaguirre.—99, D. Pablo As- 
torga Navarro.—106,. D. Luis Oasaseca; Arnés.—101, D. V i
cente Alfonso OstarlóíBL. —102, D. José Guerra de Castro.— ¡ 
103, D. Jesús Polanco Valbuena.—104, D. Francisco Javier 
Moya. —105, D. Dionisio Erasun Jiménez.—106, D. Ensebio 
Pozas Hernández.—107', D. Juan; Retuerto Rodríguez.—108,
D. José Oran a Abreu.—109, D. Ni casio Conde Cano.—110, 
D. Arsenio Fraile Reñones.—l l l r D. Alfredo Rubio Mouza.— 
112, B. José González Torres.—113, D. Jbsé Ruiz Hoyos.— 
114, D. Cipriano Abad Martínez.—115, D. Francisco Guzmán 
Calvo. —116, D. Félix García Campa.—117,-D. Indalecio Mar
tínez Molpecei^s.—118, Di. Marcos- Martínez Escobar.—IT9, 
D. Julio Fernández de los. Ríos.—120, D. Francisco Martínez 
de Osabo.—121,.IX Adrián.del Valle Jiménez'.—122, D. Juan 
de Dios Zubicarai.—123, Dt Domingo Paniagua Ramírez.— 
124, Do Cándido Hernández Barriga.—125, Di Pablo Drquello :■ 
Nieto.—126, D. Primo Hernández Espinosa,-—127, D. Julio 
Hidrobrq Martínez, —128, 17: Arsenio Miranda Rodríguez.— ; 
129, D. Baudilio Diez Montoya.—130;. D. Pelayo Arraz Gon
zález. — 131, D. Francisco*» Sánchez Granjel. — 132;, Don ; 
Juan Saleco Rosales.—133, Dt Sabino Basail y Velacortu.— 
134, D*. Rosendo'Martínez Fernández. ̂ 135, ,D. Emilio Ga
rrido G il.—136, D..-Sécúndino Mora.—137, D: Laurentino i  
Vega Cardenal.—138f ü.-Juan Francisco Uribe Landegorte. ; 
139, B. Teodoro Sastre Mátesanz.—149; D. Lucio Bengoechea | 
y Artéatga.—141, 0. Alberto Cadiñaños Ochoa.—142, B>. Lau- ; 
rentino Monreal. Aparicio.—143, D. Bbnúfacio Parrado Fe- ; 
rrer.—144, D. Fausto Escape Reabo.—145, D. Arsenio Püer- j  

tas Ortega.—146, D.lRáiñóm Baranda Casaseca.—147, D . II- I 
defonso Rico García.:—148., D. José Gómez Zada.—149r Don ; 
Luis González Faes.—150, T>. Juan Velasco Menéndez.—151, | 
D. Mariano Mateo- Ausm.—152, D. Antonio Carlón Hurtado, I 
153, D. Nicolás Alonso ;Tirado.—154, D. César Augusto Fer
nández.—155, D. Gerardo de la Cuesta Martín.—156, D‘. Hi- ] 
pólito Prieto Temba.—157, D. Pablo Aragón Gutiérrez,—158,
D. Pedro Calvo Ramos;—159, D. Tomás Rodríguez Alonso.— 
160* D. Francisco Alijo Longas.—161, B. Pedro San Román 
Rodríguez.—162-, D. José Alvarez Medina.—163, D. Faustino 
Romero Prieto.—164> J>. ^Sergio Emilio Izar.—165, B. Filo
meno Guerra Recio.—166, D. Custodio González Castro,— 
167, D. Darío Fernández González.—168, D. Miguel Izquier
do Vadillo.—169, B; Máximo Ruiz Rodríguez.—170, D. To
más Sarabia Vigil,—171, D. Serafín Blázquez Mozo.
’ Madrid 5 de Enero de 1906.—El Inspector general, Eloy 
Bej araño.

Inspección genera l de San idad exterior
Según comunicaciones oficiales recibidas en este Centro, 

continúa en la Habana la epidemia de fiebre amarilla; ha
biendo ocurrido desde el día 10 de Noviembre al 14 de Di
ciembre último 53; invasiones comprobadas y oficialmente 
declaradas de esta enfermedad. En su consecuencia, nuestro 
Cónsul expide patente sucia á los buques que se dirigen á 
España.

En Manila persiste la epidemia de cólera morbo* aunque 
decreciendo; habiéndose presentado, á la fecha del 20 de No
viembre último, un caso de peste bubónica seguido de de
función.

Lo que se hace público para conocimiento de las Autorida
des sanitarias y casas navieras cuyos buques toquen en puer - 
tos. españoles.

Madrid 5 de Enero de 1906.=E1 Inspector general, M.. AFon- 
so Sañudo.==Sres. Gobernadores civiles de las proyineia^ ma
rítimas y Comandantes;generales de Ceuta y Me!illa.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES

S u b s e c r e t a r i a .
Circular ■>

Llegada la época de proceder á la rectificación de los escalafones, sírvase.Y. S.̂  remitir á estajea bsecromaría ante$ del 15 
Enero próximo los datos relativos al movimiento del personal de ese establecimiento:, teniendo presente las prescripciones 
que siguen, con arreglo á las cuales.se enviará.la lista del personal adscrito, al establecimiento, llenando las casillas,de los 
estados siguientes, ,
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Aclaraciones.

1.a En las bajas del personal se indicará el nombre y car
go del .que haya'sido baja, j  el motivo y fecha de ésta por 
defunción, jubilación ó traslado.

2.a En las altas se indicará el nombre y cargo y la fecha

de la toma de posesión, cuando se trate de un traslado de 
otro establecimiento que ya haya figurado en los escalafones 
anteriores.

Si no hubiera figurado en ellos, ó si fuera de nuevo nom
bramiento, se remitirán los datos referentes á su nombre y 
apellidos, fecha, lugar y provincia del nacimiento, títulos,

fo/pma (por oposición!, ,concurso, Real orden, etc-)) y fecha del 
ingreso, Cátedra que desempeña y observaciones dignas de 
figurar en el escalafón (si es Académico de'número, Gran 
Cruz, Diputado, Senador, Consejero  ̂Jefe Superior’ de Admi
nistración,, etc.).

3.a Si se tratara de un Profesor que haya variado>de asig- 
tura en el mismo establecimiento, se indicará esta variación.

En las Normales de Maestros y Maestras, Escuelas de A r
tes é Industriales y Escuelas de Comercio se indicarán las» 
asignaturas encargadas á cada Profesor numerario, para po
derlas consignar en el escalafón, indicando en las Normales' 
de Maestras si pertenecen á la Sección de Letras, Ciencias & 
Labores, y en los- Institutos se incluirán los datos correspon- 
dientes á los Profesores de Dibujo, Gimnasia y Caligrafía* y 
á los Capellanes (títulos, fecha y lugar del nacimiento* pro
cedimiento de ingreso en el Profesarado numerario, fecha de 
la toma de posesión, establecimiento en que han servido, etc.), 
que deben figurar en los escalafones respectivos.

4.a' Los Catedráticos ó Profesores que habiendo figura
do ya en escalafón hayan observado cualquier error ú omi
sión que les interese subsanar, sin perjuicio de tercero, pue
den hacer la oportuna indicación al efecto.

5.® Todo lo dicho respecto al Profesorado, numerario es 
aplicable á los Auxiliares y Ayudantes de cada estableci
miento.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de Diciembre 
da 1905.—El Subsecretario, Martín Rosales.=Sres. Rectores 
de Universidades, Directores de Instituto* Escuelas Norma
les de; Maestros y Maestras, de Veterinaria, de Comercio, de 
Artes é Industrias, de Ingenieros industriales, de Arquitec
tura, de Pintura, Escultura y Grabado;: Comisarios Regios 
del Conservatorio, del Colegio de Sordomudos y de Ciegos, y 
Jefes é individuos del Cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos.

T ribu n a l de oposiciones
á la Cátedra de Lógica fundamental de Granada.
Los señores opositores á la referida Cátedra se servirán  ̂

acudir el día 22 del actual, y hora de» las tres de la.tarde, á 
la Facultad tde Filosofía y Letras de la Universidad Central^ 
con objeto de dar comienzo á los ejercicios; advirtiendo qu& 
en dicho día y ante el Tribunal completarán su documenta
ción aquellos opositores que no hubieren demostrando su aprv 
titud legal.

Madrid 3 de Enero de 1906. — El Presidente. Eduardo Sanzt 
y Escartín.

Estación de, Biología marítima de Santander*
Para cumplimiento de la Real orden de 19 de Enero de 1905, 

inserta en la Gaceta de 28 del mismo mes, se anuncia la pro
visión de dos plazas de alumno pensionado para seguir estu
dios en esta Estación, con sujeción á las condiciones si
guientes:

1.a Sólo podrán aspirar á estas plazas los alumnos de la 
Facultad de Ciencias, Sección de Naturales, que estén si
guiendo la carrera ó la hayan terminado en los cursos 
de 1D03 á 1904 ó 1904 á 1905.

2,.a Los agraciados habrán de permanecer en la Estación 
dorante seis meses. En este tiempo seguirán teniendo el ca
rácter y deberes de alumnos de Facultad cuanto á la subor
dinación.académica, y al fin del mismo vendrá cada uno 
obligado á presentar á la Dirección de este Museo una rela
ción de los trabajos en que se haya_ ocupado, visada por el 
Director de la Estación y acompañada por informe de éste, 
expresivo del concepto que cada pensionado le haya merecido.

3.a Cada pensionista percibirá 1.000 pesetas como premio 
ó pensión, 500 de ellas al comienzo del plazo que ha de durar 
ésta, y las otras 500 al concluir los primeros tres meses de 
este plazo. Los pensionados se presentarán á comenzar sus 
estudios en la Estación durante el mes de Marzo próximo ve
nidero.

4.a Las solicitudes para aspirar A estas pensiones se diri
girán al Director del Museo de Ciencias Naturales, entre
gándose en este establecimiento, á las horas en que está 
abierto al público, dentro de los quince días siguientes al de

, la publicación de este anuncio en la Gaceta db Maj?bid. La 
Junta del Museo, teniendo en cuenta los méritos y circuns
tancias alegadas justificadamente por cada aspirante, elegirá 
á los que hayan de ser agraciados con las pensiones de que se 

, trata.
’ TjÓ que se anuncia para conpcimiento de los interesados.
1 Madrid 3 dé Enero de 1906.—El Director del Museo, Igna.- 
; ció Bolívar.

MINISTERIO DE FOMENTO
Granja-Instituto de Castilla la. N ueva«

Se venden en pública subasta cuatro lotes de ganado va
cuno de desecho, perteneciente á dicho establecimiento, el 
día 18 del actual, á las once en punto de su mañana. Las 
proposiciones se admitirán en las oficinas de la misrna to
dos los días no feriados, de nueve á doce de la mañana, 
hasta el 17 del corriente. El pliego de condiciones se halla.de 
manifiesto en la tablilla de anuncios délas citadas oficinas.

Madrid 3 de Enero de 1906.=;E1 Director, Bernardo Jimé
nez. S—13

Junta sindical del Colegio de Agentes  
de Cambio y Bolsa de M adrid

Habiendo fallecido en el día de ayer el Sr. D. Manuel Ruiz 
de la Riva, Agente de Cambio y Bolsa de este Colegio, esta 
Junta sindical lo anuncia al público para la devolución de su 
fianza, por término de seis meses, conforme á lo prevenido en 
los artículos 946 del Código de comercio y 62 del Reglamento 
general de Bolsas.

Madrid 4 de Enero de 1906.=E1 Secretario/Lorenzo Es- 
canciano.=V.° B.°=E1 Síndico Presidente, Aureliano Gil.

Dirección del C ana l de Isalbel I I .
Anunciado en la G a c e t a  y Diario oficial de Avisos de M ol-* 

drid, fecha 11 de Diciembre próximo pasado, el extravío de 
las certificaciones números 765 y 776 del libro 8.° y 1.505 del 
libro R,  expedidas las dos primeras por el Consejo de admi
nistración y la última de las tres citadas certificaciones por 
la Dirección del Canal de Isabel II á favor de D. García Arce, 
Mayqués de Camarena, importantes las dos primeras 16 hec
tolitros de aguâ  cada una, y 12 hectolitros la tercera, equiva
lentes á uno y 12/32 reales fontaneros, para que si en el térmi
no de cuarenta días, á contar desde dicha fecha no se presen
taren quedarán nulas y sin ningún efecto, con lo demás allí 
prevenido, se avisa de nuevo á fin de que la persona que las 
tenga en su poder se sirva entregarlas en estas oficinas, calle 
de la Reina, núm. 27, principal.

Madrid 4 de Enero de 1906.r=El Ingeniero-Director, Alfre
do Alyarez Cascoŝ ___________________  * X —40
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Universidad de Valencia.

Primera enseñanza.
Tribunal de oposiciones á Escuelas elementales de niñas 

y  de párvulos, dotadas con 825 pesetas.
Por acuerdo de la presidencia de este Tribunal se hace sa

ber que los ejercicios de estas oposiciones tendrán lugar en 
la Escuela Normal de Maestras de esta ciudad, dando comien
zo á los miamos á las catorce en punto del día siguiente al 
en que cumplan los quince desde la publicación de este anun- 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á cuyo fin se convoca á todas las 
aspirantes que figuran en la relación publicada en la G a c e t a  
del 23 de Junio último.

El cuestionario para estas oposiciones se hallará de mani
fiesto en la Secretaría de la Universidad ocho días antes de 
dar comienzo á los ejercicios.

Las opositoras que dejen de concurrir á la hora y día que 
se les señala no podrán tomar parte en los ejercicios, así 
como aquellas otras que al dar comienzo á los mismos no 
hayan completado su documentación.

Les falta llenar este requisito á las opositoras siguientes:
Doña Irene Sanz de Andino y Bellver, certificado de Pena

les.—Doña Dolores Reig Barber, toda la documentación.— 
Doña Genoveva Ferreres Queral, certificado de Penales.— 
Doña María Desamparados Ibáñez Lagarda, título Profesio
nal.—Doña María Pilar Gascón Altabas, toda la documenta
ción.—Doña María Pura Pons Molina, título y certificado de 
Penales.—Doña GonsueloTatayJarque, certificado de Pena
les.—-Doña Carmen Alabasta Gil, título profesional.—Doña 
María Carceller Martínez, certificación de nacimiento.—Doña 
María Asunción Mollá Orduña, título profesional.—Doña Ma
ría Josefa Alvarez Martínez, toda la documentación.—Doña 
Facunda Jara García, toda la documentación.—Doña Bienve
nida Mora y Mora, toda la documentación.—Doña María An
gela Molí Molí, toda la documentación.—Doña María Vicenta 
Yillalba Bou, toda la documentación.—Doña Dolores Llorca 
Grana, toda la documentación.— Doña Concepción Gómez 
Rodrigo, título y partida de bautismo.—Doña Consuelo Y i- 
cedo Calatayud, toda la documentación.

Lo que se hace público por medio del presente,, para cono
cimiento de las interesadas.

Yalencia 30 de Diciembre de 1905.=E1 Presidente, Fran
cisco Morote.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Acordado por esta Excma. Corporación en el día de ayer, 

con arreglo al art. 66 de la ley Municipal, que sean 30 las sec
ciones de contribuyentes para el sorteo de los que como Yo- 
cales asociadosEhayan de formar parte de la Junta munici
pal en el corriente año, quedan á disposición pública, para su 
examen, en esta Secretaría general, las relaciones correspon- 
pondientes, como también la de los que contribuyen por más 
de un concepto ó acumulan dos ó más industrias, á ios cua
les faculta la ley para elegir la sección en que quieran figu
rar, los que serán definitivamente comprendidos en la que 
aparezcan con cuota mayor, si no hicieren uso de dicha fa
cultad en el plazo legal.

Lo que se hace saber en cumplimiento y á los efectos del 
art. 67, pudiendo reclamar los interesados en. término de 
ocho días para ante la Excma. Diputación provincial.

Madrid 4 de Enero de 1906.=E1 Secretario, Francisco 
Ruano.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

ALBACETE
D. Antonio Gotor y Cuartero, Juez de instrucción interino 

de.este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Emi

lio Galdón y Galdón, hijo de Juan y  de Juana, natural de 
Huércar, provincia de Granada, vecino de Murcia, calle del 
Infante, cochera, soltero, herrero, con instrucción, y cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de diez días com
parezca ante la presencia judicial; bajo apercibimiento en el 
caso contrario de lo que hubiese lugar, conforme á la ley; 
pues así lo tiene acordado la Superioridad en causa sobre es
tafa.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de referido sujeto, que será conducido á las cárceles de 
de esta ciudad, previa ratificación de la prisión provisional 
por el Juez que lleve á cabo la detención.

Dada en Albacete á 30 de Diciembre de 1905.=Antonio Go- 
tor.=Por su mandado, José García. JO—35

ALCARAZ
D. José María Gamer Sánchez, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), se 

cita y llama áD. Gustavo García Cancela, sobreguarda que 
fué de los montes propios del pueblo de Bogana, pertenecien
te al distrito forestal de Albacete, cuyas demás circunstan
cias no constan, para que en el término de diez días compa
rezca ante este Juzgado á prestar declaración en causa sobre 
hurto de lenas contra Sebastián Banegas Bono y otros, veci
nos de Riopor.

Dado en Alcaraz á 29 de Diciembre de 1905.=José María 
Gamer.=Por mandado de S. S., José Yicente Fernández.

JO-36
ALLARIZ

D. Juan Cereijo Alonso, Juez de instrucción de Állariz.
Por medio dél presente se cita y llama á, Francisco Bel- 

inonte González, vecino del pueblo de Reboredo de Calvelle, 
municipio de Pereiro Aguiar, del partido de Orense, hoy en 
ignorado paradero,, y cuyas demás circunstancias no cons
tan, para que dentro del término de diez días, siguientes al 
de la inserción de este edicto en el Boletín oficial de esta pro-: 
vincia de Orense y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este* 
Juzgado, sito en la calle de Santiago, de esta villa, núm. 4, 
para declarar como testigo en la causa que me hallo instru
yendo sobre falsedad en documento privado; bajo la preven
ción de que si no comparece le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

Dado en Allariz á 17 de Diciembre de 1905.=Juan Cereijo 
Alonso.=El Escribano, César Alvarez. JO—38

ALMENDRALEJO
D. Gonzalo Pintos Reino, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente, y en virtud de providencia dictada en el 

sumario que se instruye en este de mi cargo, por robo en la 
<casa morada del vecino de esta ciudad D. Félix Montero de 
Espinosa, se cita, llama y emplazad José Arayo y Antonio, 
alias Cola, vendedores ambulantes de paño, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, para que'en término de diez días, 
contados desde el siguiente al de Ja inserción de éste en el 
Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezcan ante este Juzgado con el fin de recibirles la de
claración correspondiente.

Dado en Almendralejo á 28 de Diciembre de 1905.=Gon- 
zalo Pintos Reino.=De su orden, Francisco Fernández Ga
llardo. JO—>39

ALMODOYAR DEL CAMPO
D. Fernando Gil Guerrero, Juez [de instrucción de este 

partido.
Por la presente, y como comprendido ?n los números 1.° 

y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza á Jacinto Novella Tomás, de treinta y 
siete años de edad, casado con Candelaria Serrano, maqui
nista, natural de Teruel, vecino que fué de Cartagena, y re
sidente después en Puertollano, cuyo actual paradero y do
micilio se ignora, procesado en causa seguida en este Juzga
do por disparo de arma de fuego, hijo de Esteban y de Yicto- 
ria, para que comparezca en este Juzgado dentro del térmi
no de diez días, contados desde la inserción de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de las pro
vincias de Teruel, Murcia y Ciudad Real, con el fin de Llevar 
á efecto su prisión provisional, decretada por la Audiencia 
provincial de Ciudad Real en auto de 11 del corriente mes; 
bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades,
: así civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndo
lo á disposición de este partido, con las seguridades conve
nientes, si fuese habido.

Dada en Almodóvar del Campo á 29 de Diciembre de 1905. 
Fernando Gil Guerrero.=Por su mandado, José Angel Ji
ménez. JO=40

ANDUJAR
D. Ramón Esteva Rodríguez, Juez de instrución de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Doña Anto

nia-Jácome Gutiérrez, de estos vecinos, que ha habitado en 
la calle de Caravaca, cuyas demás circunstancias y paradero 
se ignoran, para que dentro del término de diez días, á con 
tar desde la publicación de la presente en la G a o e t a  d e  M a 
d r id  y Boletines oficiales de Córdoba y esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado al objeto de notificarle el auto de 
procesamiento dictado contra la misma en causa sobre re
sistencia á una Comisión ejecutiva del impuesto de Cédulas 
personales y recibirle inquisitiva; apercibida que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar y será de
clarada rebelde. #

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades, 
civiles y  militares y agentes de la policía judicial procedan 
á Ja busca y  captura de la Doña Antonia Jácome Gutiérrez, 
poniéndola de ser habida á disposisión de este Juzgado, en 
calidad de presa, en la cárcel del partido.

Dada en Andújar á 29 de Diciembre de 1905.=Ramón Este- 
va.=Por su mandado, el actuario, Licenciado S. Pedro de 
Luna. JO—41

ALORA
D. Joaquín Guerrero Treviño, Juez de instrucción interino 

de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita,’13amay emplaza para 

que dentro del término de diez días, siguientes al en que 
aparezca esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de Málaga, se presente aate este Juzgado el procesado 
por delito de estafa José Sanses Rebollo, residente en el valle 
de Abdalajis, calle Jardines, cuyas demás circuntancias y 
señas personales se ignoran, á responder de los cargos que le 
resultan en sumario que instruyo; apercibiéndole que de no 
verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás per
juicios que haya lugar con arreglo á ley.

A la  vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresado procesado, y en el caao de ser habido sea conduci
do, á mi disposición, á la prisión preventiva de este partido.

Dada en Alora á 22 de Diciembre de 1905.=Joaquín Gue- 
rrero.=El Escribano, Carlos Moreno. ' JO—42

ASTORGA
D. Pedro María de Castro Fernández, Juez de instrucción 

de la ciudad de Astorga y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pri

mitiva Marcos y Marcos, de veintiún años de edad, hija de 
Antonio y Luisa, soltera, jornalera, natural y vecina de Be- 
navides de Orligo, cuyo paradero en la actualidad se ignora, 
para que dentro del‘término de quinto día, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado, cárcel 
pública, bajos, á fin de practicar una diligencia en la causa 
que se la sigue por hurto de aves; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio consiguiente.

Dada en Astorga á 29 de Diciembre de 1905.=Pedro María 
de Castro.=El Escribano, Juan Fernández Iglesias. JO—43

AYAMONTE
D. José Ramírez Cárdenas y Baeza, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo al procesado 

en causa por lesiones Joaquín García Barroso, natural y ve- , 
ciño de Lucena, hijo de Antonio y Francisca, guarnicionero , 
y de veintiséis años de edad, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado al objeto de ha
cerle saber que el Ministerio fiscal, en su escrito de conclu
siones, ha solicitado se le imponga la pena de un mes y un . 
día de arresto mayor, accesorias y costas, con cuya pena ha ; 
estado conforme su Abogado defensor, y manifieste, en su ' 
virtud, si se conforma ó no con la indicada pena, y exprese 
si ratifica las alegaciones hechas por dicho Abogado," bajo . 
apercibimiento que de no comparecer dentro de expresado 1 
término le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Ayamonte á 30 de Diciembre de 1905.=José Ra
mírez.=E1 actuario, Licenciado Antonio Gutiérrez Suárez.

JO-44

BAEZA
D. Yicente Ortega y Yillar, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, hago saber que en 
este Juzgado, y  Escribanía del que refrenda, se sigue causa 
criminal de oficio contra Antonio Pineda, cuyas señas al 
final se expresan, sobre lesiones á Fernando Martínez López, 
vecino de Cúl ar de Baza, de cuyas resultas falleció; teniendo 
lugar el hecho el 30 de Noviembre último, en el sitio Puente 
de la Estación Baeza; y  dado á la fuga el agresor, se ignora 
su paradero.

En su virtud, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades civiles y milita
res y demás agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca y captura del procesado Antonio Pinedo, y caso de ser 
habido lo remitirán á este Juzgado, á mi disposición, con las 
seguridades convenientes, con lo que contribuirán á la buena 
administración de justicia.

Dado en Baeza á 28 de Diciembre de I905.=Yicente Orte
ga. =Por su mandado, Feliciano Hernández.

Señas de Antonio Pineda.
De unos treinta y seis años, natural de Ubeda, soltero, ma

chacador de piedras, pequeño, moreno, ojos negros, nariz 
gruesa, algo aporrillada su punta, barba canosa, con una ci
catriz por cima del labio superior y lado izquierdo, recio de 
cuerpo; viste traje de lanilla de entretiempo color aplomado, 
v tiene además un pantalón de pana, claro, muy usado; blu
sa con listas azules y blancas, sombrero color chocolate, gas
tado, viejo; bufanda á cuadros blancos y chocolate; usa al
pargatas blancas y botas negras; es licenciado de presidio.

____________ JO—45

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instru
ye contra Joaquín Fernández Cortés, sobre hurto de caballe
rías, se cita á Domingo Yargas Malla, vecino de Jaén, según 
acreditó con cédula personal núm. 16.668, expedida en dicha 
capital el 25 de Marzo de 1904, al hacer la guía de un burro 
que vendió en Javalquinto el 9 de Julio último á Juan Mo
reno Cortés, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de quince días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca ante este Juzgado con objeto de prestar 
declaración en indicada causa; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Baeza 30 de Diciembre de 1905.=E1 Escribano, Feliciano 
Fernández. JO—46

BARCELONA-BARCELONETA
D. Juan Bautista Ripoll, Juez de instrucción del distrito 

de la Barceloneta de esta capital.
Hago saber que en el sumario que instruyo por delito de 

lesiones he acordado por proveído de este día la publicación 
de la presente requisitoria, por la cual cito y emplazo á Pas
cual Gal leu Arboles para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al de su inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, 
establecida en el Palacio de Justicia, situado en el paseo de 
San Juan, con el objeto de practicar una diligencia; advir
tiéndole la obligación de comparecer por virtud de este lla
mamiento; siendo apercibido de que en otro caso le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Con tal motivo, intereso á todas las Autoridades se sirvan 
ordenar, como por mi parte ordeno, á los agentes de la poli
cía judicial procedan á la busca del referido procesado, al 
cual en su caso pondrán á disposición de este Juzgado en la 
prisión celular.

Barcelona 28 de Diciembre de 1905.=Juan Bautista Ripoll. 
El Escribano, Reca redo Culebras. JO—47

BARCELONA- CONCEPCION
D. Carlos Hernández Martín, Juez de instrucción del dis

trito de la Concepción de Barcelona.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 

falsedad y  hurto, <se cita, llama y  emplaza á la procesada 
Francisca Enriqueta Díaz Roma, cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, á contar desde el siguien
te al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e ta  d e  Ma 
d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de respon
der á los cargos que le resultan en la indicada causa; aperci
biéndola que de no verificarlo será declarada rebelde y  le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busea y captura de la expresada procesada, cuyas señas per
sonales son: edad treinta años, casada, y én el caso de ser 
habida la pongan á mi disposición en la cárcel de mujeres de 
esta ciudad.

Barcelona 28 de Diciembre de 1905.=Carlos Hernández.= 
Por el Escribano, Angel Torres, habilitado. JO—49

D. Garlos Hernández Martín, Juez de instrucción del dis
trito de la Concepción de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
atentado, se cita, llama y emplaza al rematado Juan Manuel 
San Agustín, cuyo paradero se ignora, para que en el térmi
no de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que 
le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, cuyas señas perso
nales son: edad veintitrés años, natural de Huesca, hijo de 
padres desconocidos, soltero, basurero, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en la prisión celular de 
esta ciudad.

Barcelona á 29 de Diciembre de 1905.=Carlos Hernández. 
Por el Escribano, Augusto Torres. 3 0 —50

AECELONA-LONJA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia del distrito de la Lonja dé esta ciudad en providen
cia de 11 de los corrientes, dictada en los autos declarativos 
de mayor cuantía promovidos por la Compañía Francesa 
del Gramophone contra D. Ademor Napoleón Petit, se expi
de el presente edicto, por el cual se emplaza a dicho D. Ade
mor Napoleón Petit, cuyo domicilio se ignora, para que den
tro del término improrrogable de nueve d¿íás hábiles, conta
dos desde el siguiente al de la publicación de este edicto, 
comparezca en dichos autos, personándose en forma, al ob
jeto de contestarla dentro del término de la ley, cuyas copias 
simples de la demanda y documentos 'acompañados estarán á 
su disposición en la Escribanía del infrascrito Escribano;
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con prevención de que no compareciendo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho. rT̂Dado en Barcelona á l 9  de Diciembre de 1905.;=Tomas 
Riera y Sans. X 12

HUELVA
D. Eduardo Galván López, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido. . ,Hago saber que en este Juzgado de mi cargo, y Escribanía del que refrenda, se sigue expediente de jurisdicción voluntaria á instancia de Doña Mariana García de la Corte, en el cual se ha dictado el auto cuya cabeza y parte dispositiva
dicen así: . , _«En la ciudad de Suelva, á 26 de Diciembre de 1905.—El Sr. D. Eduardo Galván López, Juez de primera instancia de la misma y su partido; habiendo visto este^ expediente de ju risdicción voluntaria, promovido á instancia de Doña Mariana García de la Corte, viuda, propietaria, de esta vecindad y de sesenta y siete años de edad, sobre declaración de ausencia y administración de los bienes de su hermano D. Miguel García de la Corte, cuyo paradero se ignora desde el día 23 de Octubre de 1877; y S. S., por ante mí el Escribano, dijo: que debía declarar y declaraba, para todos los efectos legales, lá ausencia de D. Miguel García de la Corte, pero sin surtirlos hasta seis meses después de su publicación en la Ga
c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de esta provincia, en que se insertarán edictos con la cabeza y parte dispositiva de este auto, y llamándole, así como á los que se crean con derecho á la administración de sus bienes, por término y con intervalo de dos meses de un edicto á otro, con expresión del nombre y parentesco del que pide dicha administración; previniéndoles á los que se crean con mejor derecho que deberán justificarlo al comparecer en el Juzgado.Lo mandó y firma el Sr. Juez, de que doy fe.=Eduardo Galván.=Ante mí, P. S., Francisco Alvarez.Lo inserto concuerda á la letra con su original, de lo que el actuario da fe.»En su virtud, y para que tenga lugar lo acordado, se cita, llama y emplaza al ausente D. Miguel García de la Corte y á los que se crean con derecho á la administración de sus bienes; previniéndoles á éstos que deberán justificarlo dentro del término de dos meses, á contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, á cuyo fin deberán comparecer en los estrados de este Juzgado, calle Castelar, número trece, con los correspondientes documentos que así lo acrediten; haciéndoseles saber que la administración de dichos bienes ha sido solicitada por Doña Mariana García de la Corte, hermana de doble vínculo del referido ausente.Dado en Huelva á 27 de Diciembre de 1905.=Eduardo Gal- ván.=E l Escribano, P. S., Francisco Alvarez. X— 43

PRIEGO DE CÓRDOBA
D. Julio Rodríguez Contreras, Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.Por el presente, y en virtud de providencia dictada en este día en el expediente que se tram ita en este Juzgado á instancia del Procurador D. Antonio Moreno Cáliz, en nombre de Doña María Purificación Cámara Osorio, soltera, mayor de edad y vecina de Carcabuey, en solicitud de que á ésta y á su hermana Doña Agueda se les declare herederas ab intes- tato de su hermano D. Atanasio Cámaras Osorio, Presbítero, que falleció en Torredonjimeno el 29 de Diciembre del ano anterior, sin haber otorgado testamento, se cita, llama y emplaza á todos los que se crean con derecho á la herencia intestada del referido D. Atanasio Cámara Osorio para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en este dicho Juzgado, sito en la calle Paseo de esta ciudad, por sí ‘ ó por medio* de Procurador apoderado en forma, á ejercitar las acciones que convengan al derecho que aleguen, acompañados de los documentos que acrediten el parentesco que tu vieren con el finado; bajo apercibimiento de que si durante dicho término no se presentan se hará á favor de los hermanos del finado, Doña María Purificación y Doña Agueda Cámara Osorio, la declaración de herederos pretendida.Dado en Priego de Córdoba á 19 de Diciembre de 1905.= Julio Rodríguez.=Por mandado de S. S., Francisco del ; Puerto. X—37

Juzgados municipales
ALCALA DE HENARES

D. Manuel Martín-Esperanza y Antón, Juez municipal de esta ciudad de Alcalá de Henares.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Francisco Romero Macías, de treinta años de edad, casado, cabo de consumos de Madrid, y cuyo actual paradero se ignora, para que el día 16 de los corrientes, y hora de las once de su mañana, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, con los medios de prueba de que intente valerse en el juicio de faltas por lesiones que le fueron inferidas; apercibiéndole que de no comparecer en el día y hora señalados se celebrará el acto en su rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Alcalá de Henares á 2 de Enero de 1906.=Manuel Martín-Esperanza.=Por su mandado, Francisco Maján.J O - 144
Jurisdicción de Guerra

MADRID
D. Fernando Ruiz y Trillo-Figueroa, primer Teniente de Infantería y Juez instructor nombrado del expediente que se instruye al soldado Deogracias Gómez Ballesteros por faltar Á la incorporación con motivo de las maniobras verificadas el año de 1904.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldada Deogracias Gómez Ballesteros, natural de Oropesa, provincia de Madrid, hijo de Rufino y de Prudencia, soltero, de veintiséis anos de edad y de oficio guarnicionero, cuyas senas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas grandes, ojos ídem, nariz regular, barba clara, boca regular, color sano y de un metro 674 milímetros, para que en el preciso termino de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en cuartel Reina Cristina, de esta Corte, á mi disposición, para responder á los cargos que resultan en el expediente que de orden del Excmo. Sr. Capitán general de esta región se le sigue con motivo de haber faltado á la presentación en el regimiento Infantería de Saboya, núm. 6, en las maniobras átf 1904; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A suVes, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero Á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Deogracias Gómez Ballesteros, y en saso de ser habido lo remitan en calidad de preso al cuartel del regimiento Infantería de Saboya, número 6, U&aaado Reia$. Cristina, sito en el paseo del mismo

i nombre, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Madrid á 18 de Diciembre de 1905.=E1 primer Te niente, Juez instructor, Fernando Ruiz. JO—,3125
SALAMANCA

D. Manuel Jorge Ramos, segundo Teniente de la Zona de Reclutamiento y Reserva de Salamanca, núm. 47, Juez instructor nombrado para instruir expediente como prófugo al recluta Pedro Pérez Salvador.Por la presente cito, llamo y emplazo al recluta Pedro Pérez Salvador, prófugo del reemplazo de 1890 y cupo del pueblo de Pereña, de esta provincia, hijo de Francisco y Anas tasia, soltero, de veintisiete años de edad, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines ofi dales de las provincias de Vizcaya y Salamanca, comparezca en esta ciudad, á mi disposición, ó ante la Autoridad del punto en que se hálle, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que de orden del Excmo. Sr. General del séptimo Cuerpo de Ejército se le sigue por el delito de prófugo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio a que haya lugar.A, su vez, en nombre de S M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del encartado, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á este juzgado de instrucción, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Salamanca á 20 de Diciembre de 1905.=Manuel Jorge. JG—3127. SANTANDER
D. Carlos Ducassí Mendieta, primer Teniente del regimien'- to Infantería de Valencia, núm. 23, Juez instructor del expediente instruido ál recluta Francisco González Alvarez por falta á concentración para su destino á Cuerpo activo.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta citado, hijo de Juan y de Carmen, natural de Trasmonte, Ayuntamiento de Regueras, provincia de Oviedo, no haciéndose constar las señas personales por no consignarlas su filiación, para que dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se publique ésta requisitoria, comparezca en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de María Cristina, en esta plaza, á responder á los cargos que le resultan en el citado procedimiento; bajo apercibimiento que de no efectuarlo sera declarado rebelde.A la vez encargo; tanto á las Autoridades civiles Como militares, dispongan la busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, con las seguridades convenientes, coadyuvando así á la administración de justicia.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Oviedo.Dada en Santander á 21 de Diciembre de 1905— El primer Teniente, Juez instructor, Carlos Ducassí. JG—3129

VALLADOLID
D. JuvencioRodríguez Hubert, Comandante, Juez instructor del regimiento Infantería de Isabel II, núm. 32, y del expediente que por falta á concentración se le instruye al recluta de la zona de Orense Francisco Barbosa Rodríguez.Por la presente cito, llamo y emplazo al recluta de la zona de Orense Francisco Barbosa Rodríguez, hijo de Ramón y Tomasa, natural de Orense, nació en 31 de Enero de 1883, de profesión estudiante, su estatura un metro 675 milímetros, no consignándose en la filiación senas personales, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de Orense y G a c e t a  d e  

Ma d r i d , comparezca en este Juzgado para responder á los cargos que le resulten en el expediente que por falta á concentración, y de orden del Sr. Coronel del regimiento, se le instruye; advirtiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los perjuicios á que haya lugar.Por lo tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca y captura del mencionado recluta, y caso de ser habido sea conducido á mi disposición al cuartel de San Benito, en Valladolid.Valladolid 22 de Diciembre de 1905.=Juvencio Rodríguez Hubert.    JG-3132
D, Juvencio Rodríguez Hubert, Comandante, Juez instructor del regimiento Infantería de Isabel II, núm. 32, y del expediente que por falta á concentración se le instruye al recluta de la zona de Orense Juan de la Fuente Seara.Por la presente cito, llamo y emplazo al recluta de la zona de Orense Juan de la Fuente Seara, hijo de Ruperto y de Eva- rista, natural de Nogueira, Ayuntamiento de Nogueira de Ramuín, provincia de Orense, avecindado en su pueblo, Juzgado de primera instancia de Orense, distrito m ilitar del séptimo Cuerpo de Ejército, nació en 20 de Diciembre de 1883, de oficio jornalero, su estado soltero, su estatura un metro 540 milímetros, no consignándose en la filiación sus señas particulares, para que en el término de treinta días, contados desde su publicación en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  

Ma d r id , comparezca en este Juzgado para responder á los cargos que le resulten en el expediente que se le instruye de orden del Sr. Coronel por faltar á concentración; advirtiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los perjuicios á que haya lugar.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y requiero á las Autoridades, tanto civiles como militares y policía judicial, practiquen activas diligencias para la busca y captura del mencionado recluta, y caso de ser habido sea conducido á mi disposición al cuartel de San Benito, en Valladolid.Valladolid 22 de Diciembre de 1905.=Juvencio Rodríguez Hubert. JG—3133
J ur i sdicción de Marina

BARCELONA
D. José Amigó y Serarols, Teniente de navio y Juez ins- instructor de la Comandancia de Marina de esta provincia.Hago saber que me hallo instruyendo causa contra los paisanos Rafael Abraham Seguí, Damián Tamás Escalas, Sebastián Rigó Cerverá, Andrés Roig y Vicéns y Rafael Pere- lló y Sastre, todos de ignorado paradero, por el delito de contrabando de tabaco; por el presente y único edicto cito, llamo y emplazo á los expresados sujetos para que en el término de quince días, contadós desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presentan en este Juzgado con el fin de prestar una declaración; en la inteligencia que de no hacerlo .así les parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.Dado en Barcelona á 19 de Diciembre de 1905.=V.° B .°= José Amigó,s^Por mandato de S. S., eí /Secretario, Carlos 

Marina, JM—584

D¿ José Amigó y Serarols, Teniente de navio y Juez instructor de la Comandancia de Marina de esta provincia.Hago saber que me hallo instruyendo causa contra el paisano Agustín Mariano Sabater, alias Corsario, de ignorado paradero; por el presente y único edicto cito, llamo y emplazo á dicho sujeto para que en el término de treinta días, contados desde la fecha de la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , se persone en este Juzgado para declarar en dicho proceso, que se instruye por el delito de hurto; en la inteligencia que ae no hacerlo asi le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á ley.Dado en Barcelona á 21 de Diciembre de 1905.=V.° B .°= José Amigó.=Por mandado de S. S., el Secretario, Luis Lago. JM—585CADIZ

D. Francisco Calbo y del Pino, Alférez de navio, Ayudante de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de instrucción de la misma., Por esta mi requisitoria cito, llamo y emplazo al individuo ó individuos dueños de 211 kilogramos de tabaco encontrados en el bajo conocido por Las Puercas (en aguas de esta bahía), para que en el término de treinta días, contados desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan en este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de este puerto; bajo apercibimiento que de no verificarlo serán declarados rebeldes.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares, individuos de la Guardia civil y policía judicial procedan á la busca, captura y remisión por tránsitos del citado individuo á la cárcel pública de esta ciudad, dejándolo en ella á mi disposición en clase de preso.Cádiz 21 de Diciembre de 1905.=Francisco Calbo.=E1 Secretario, Julio Martínez. JM—590
D. Francisco Calbo Pino, Alférez de navio, Ayudante de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de instrucción de la misma.Por esta mi requisitoria cito, llamo y emplazo á los individuos Miguel Ivorra Barceló y Jaime Zaragoza Zaragoza, que desertaron en el puerto de Buenos Aires del vapor Patricio de Satrústegui, á cuyo buque pertenecían como tripulantes, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de este puerto;,bajo apercibimiento que de no verificarlo serán declarados rebeldes. ̂Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares, individuos de la Guardia civil y policía judicial procedan á la busca, captura y remisión por tránsitos de los citados individuos á la cárcel pública de esta ciudad, dejándolos en ella á mi disposición en clase de presos.Cádiz 21 de Diciembre de 1905.=Francisco Calbo.=El Secretario, José Calvo. JM—591

CARRACA
D. Enrique Delgado Viaña, Alférez de navio de la Armada y Juez instructor de la causa instruida con motivo del robo ae 50 pesetas al soldado de Infantería de Marina Antonio Martínez Fernández.Habiendo acordado! por providencia de hoy recibir declaración al soldado de Infantería de Marina Mariano García Canterero, que en 22 de Agosto del presente año se desertó de la guarnición del acorazado Pelayo, é ignorándose su paradero, se cita por el presente para que en el término de treinta días comparezca ante el Juzgado de mi cargo, sito en el contratorpedero Proserpina, en el Arsenal de la Carraca, á prestar la referida declaración.A bordo, Carraca 19 de Diciembre de 1905.=Por su mandato, José Ruiz González. JM—587

ANUNCIOS OFICIALES
Sociedad anónima española de Telegrafía 

y Telefonía sin hilos.
Se convoca á junta general ordinaria, con arreglo á lo expuesto en el párrafo 1.° del art. 42 de los estatutos, para la lectura y aprobación de las cuentas, así como para tra tar de la disolución anticipada de la Sociedad; debiendo advertir á los señores accionistas que para adquirir el billete que les da derecho á la asistencia á la misma deberán, con arreglo al artículo 36, hacer el depósito de títulos con la antelación que dicho artículo determina.Las cuentas de Caja y comprobantes de gastos se encuentran  desde esta fecha, para el examen, á disposición de los señores accionistas, en la casa del Sr. Secretario de la Sociedad, Gravina, 14, primero derecha, de tres á cinco, todos los días no feriados, donde á las mismas horas se puede hacer el depósito de los títulos para recoger los billetes.La junta  general tendrá lugar el día 21 del corriente, á las tres de la tarde, en la plaza de la Independencia, núm. 9, principal, domicilio del Sr. Presidente.Madrid 5 de Enero de 1906.=E1 Secretario, Manuel Martínez de Yelasco. X—35

La Unión Española*
Soeiedad mutua de seguros contra rotura de cristaks.

El Consejo administrativo ha acordado que la junta general ordinaria que previene el art. 19 de sus estatutos tenga lugar el día 15 de Enero, en el domicilio social, Preciados, 29, segundo, á las cinco de la tarde.Madrid 29 de Diciembre de 1905.=E1 Presidente, El Marqués de Arenzana. X—36
Compañía minera de Sierra Ulenera*

Habiéndose extraviado un título provisional nominativo, ^señalado con el núm. 1.211, comprensivo de 5 acciones, números 28.535/28.538 y 44.392, expedido por esta Compañía á favor de D. Ernesto Cruzado y Martínez, se anuncia al público por primera vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de un mes de la fecha; advirtiendo que transcurrido dicho plazo, y de conformidad con lo que establece el art. 10 de sus estatutos, esta Compañía expedirá un duplicado del título, anulando el primitivo y quedando exenta de toda responsabilidad.Bilbao 29 de Diciembre de 1905,=Ramón de la Sota.=Luis M. de Aznar, Directores gerentes. X—39
Banca de Barcelona*

El viernes 2 de Febrero próximo, á las diez de la mañana, se celebrará en el local de este Banco la junta general ordinaria prevenida por los estatutos, á la que tendrán facultad d§ concurrir ó de hacerse representar por otros accionistas
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con derecho de asistencia los que poséan veinticinco 6 inás acciones con tres meses de anticipación á la referida fecha.Se advierte á los señores accionistas que debiendo proce-  derse en la mencionadá Junta general al nombramiento de dos Vocales de la de gobierno, estará de manifiesto ocho días antes la lista de los señores elegibles; y durante este plazo, conforme al art. 54 de los estatutos, se entregarán por la Secretaría del establecimiento las papeletas de asistencia á la citada junta general.Barcelona 2 de Enero de 1906.=Por el Banco de Barcelona, su Administrador, J. Reynals. X —41

C o m p a ñ ía  g e n e r a l  d e  T a b a c o s  d e  F i l i p i n a s .  |
Situación cd 31 de Diciembre de 1904, 1

Pesetas. 1
ACTIVO

Caja 3.189.064*68Acciones de la tercera serie y sucesivas......... 52.500.000 16.469.713*87Administración general en Filipinas; fincas,fábricas, acopios, remesas y otros................ 49.222.360*75Contratas de tabaco en Europa........................ 7.289.691*27Valores pendientes. . ¿ ................................... 7.297.741*08Gastos de instalación, mobiliario y otrascuentas amortizables.. . . ........................... 322.099*80Depósitos en custodia y en garantía.. . . . . . . . 11.306*500
137.597.231*45

PASIVO
Capital......................................... ............................ 75.000.000Obligaciones.............. .. . . . ......................... 20.690.000Reserva estatutaria.............................................. .18 000 ICuentas acreedoras............................................... , 28.197.643*78Cupones por pagar . . . ........ ............................... 1.256.509*94Depósitos............ . .......................... ........................ 11.306.560 |Pérdidas y beneficios:3 por 100 repartido á los accionistas, contra cupón de intereses núm. 36.............. .............. 675.0002 por 100 á repartir á los accionistas, contra cupón de intereses n úm. 3 7 ................... 450.000Remanente......................................  3.51773 1.128*517*73

137.597.231*45
Barcelona, Diciembre de 1905.=E1 Contador accidental, 1Miguel Bertrán.=V.° B.°=E1 Director, Clemente Mi ralles. 1X—38

C r é d i t o  d e  l a  U n i ó n  M i n e r a .  

Su siiuacién el día 30 de Diciembre de 1905.
Pesetas.

ACTIVO
Caja.............................................................................. 3.908^319*22Sucursal del Banco de España............................ 669.571*53Monedas de oro............................................ .. - 22.662*53Efectos en cartera................................................... 20.340.477*14
Corresponsales deudores... . ................................ 1.744.838*39Préstamos con garantía de valores ................... 1.490.5Í8‘84Cuentas corrientes con garantía de valores... 4.481.747*70Pólizas de crédito con garantía de valores — 7.619.100Deudores diversos................................................... 373.498-83Gastos generales..................................................... » |Gastos de instalación............................................. 9.917*18Mobiliario................................................................. 8.863‘72 ¡Valores en poder de los corresponsales............ 4.108.508*50
Cupones al cobro..................................................... 171.329*93
A ccionistas.. ......................................................... 8.000.000
Acciones en cartera............................................... 10.000.000

63.009.353*51
Nominales:Depósito de efectos en custodia............................................... 38.657.029*78Idem de efectos necesarios... .  325.000Idem de préstamos sobre valores . . . . : . . ........ .. 4.783.734*84Idem de cuentas con garantíay crédito...................................  9.602.910 . 53.368.674*62

116.378.028*13
PASIVO

Capital.............................................................. 20.000.000
Fondo de reserva.......... ..................  200.000Segundo fondo de reserva............  700.000 900.000
Cuentas corrientes................................ ................ 13.820.029*94
Consignaciones voluntarias en efectivo. . . . . . . 639.191
Idem anuales................... ........................................ 694.882*96
Imponentes en la Caja de A horros................... 14.086.569*32
Corresponsales acreedores.................................... 2.324.629*29
Acreedores d iversos.................................... 2.632.292*28
Efectos á pagar........ .............................................. 2.945
Créditos concedidos con garantía de valores.,. 7.619.100
Acreedores por cupones . ................................... . 194.680*93
Dividendo activo................................................... 91.190
Beneficios..'............................................... ............ 3.842*79

63.009.353*51
Nominales:

Depositantes de efectos en custodia. .........................................  38.657.029 78Idem de efectos necesarios.. . .  325.000Idem de préstamos sobre val o r e s . . . .....................................  4.783.734 84
Idem de cuentas con garantíay créd ito ... . ................. 9.602.910 - 53.368.674*62

116.378.028*13
Bilbao 30 de Diciembre de 1905— E1 Contador, J. Zorro-zúa.=E l Director Gerente, Manuel Corral.==E1 Presidente,

José María de San Martín. X —34

B O L SA d e  m a d r i d
Cotización oficial del día 5 de Enero de 1906,

comparada con la del día anterior.

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 4. Día 5.
Deuda perpetua al 4 % interior.

S ;rid F, de 50.000 ptas. nominales.......ídem E, de 25.000 id. id......................ídem D, de 12.500 .................................ídemC; d e5.000.................................
Idem B, de 2.500 ptas. nominales.........ídem.A, de 500 id. id.............................¿Úm Gi Y a , de 100 y 800 id. id.........J8n diferentes series...............................

78.85 78,80 78,90 79,3579.4579.45
78.85 *

78,65 y 7078.70-75 y 70 78,75-80 y 75 79,15-25 y 20 79,20 y 25 79,25
78.70-30 y 20

Deuda al 5 %  amortizable.
ieria F, de 50.000 ptas. nominales.. . . .Idem Et de 85.000 id. id......................Idem D, de 18.100................................ 99.10 *99.10

997 90 y 85 98,8598,95 y 99%

Serie C, de 5.000 id. id. .................... .Idem F, de 2.500.................................. 99.15 997.99.50 99,10 y 997.99.50 99,45 y 35 99,30 ‘99,10-98 y 95
4157. 415,50 y 4167. 

i • 386% - » 210% s/d101.15 y 20 101,20-15 y 20» a75%129.50 »» a
tominales negociadas*

0.000.abacos* ••••« ... • 5*000
b plazas extranjeras.
ndres, á la vista . . . . . .  3T44£

Idem A, de 500 id. id ............................8n diferentes series..............................
Bancas y Sociedades.

gax?co de España, acciones....................Cotí?t>. Arrendataria de Tabacos, ídem. Banco hipotecario de España, ídem... Idem id. tú, «édülM al 4 V, 500 pta*...Idem id. id., i»?®®1 *1 4  /. 100 id...........Banco de CasfilU, acciones..................Banco Hispano-Aíu^áano, ídem.......Banco Español de Crédito, ídem.........
esumen general de pesetas nominales negociadas. 

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.... Idem ía. al 5 por 100 amortizadle. . Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 1C Aeciones del Banco de España...Idem del Banco Hipotecario de España. - Idem del Banco Hispano-Americano... Idem de la Compañía Arrendataria de 1
Cambios oficiales sobre plazas extanjeras. 

París, á la vista...........  125*234 | Lo

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D
O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  5  d e  E n e r o  d e  1 9 0 6 .

H O R A S
ALTURA del barómetro reducida á 0°

TERMÓMETRO Tensión
del Humedad DIRECCIÓN Botado

en mfljínetros Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. Y clase del viento. fiel c íe le .

12 de la noche . . . . . . . . . . . . 717,06716.56 717,68717.56 716,.9* 716,84 716,99

7.4 7.4 7.7 100979995789195

N E .... . . . . Calma....... CnbÍArtn.
6 de la paañana.t..............9 de la mañana.................. 6.75.5 * 6.55.48.59.6

7.2
6.6
8.1

NE..............E............ . Brisa ligera. Calma.......... Niebla. . Idem.
12 del d í a ......... . 8.9 s . . . . ........... Idem....... Tdam-3 de la tarde...................... 11.6 7.9 s .................. 1 dem......... . Casi despejado. . Despejado.Casi dAsnpiadrt.6 de la tarde....... ............... 7.97.1 7.26.7 7.37.1 s s o . . ........ Idem...........9 de la noche....... .. NNO........... Brisa libera.
f  ciKipéraíura máxíms d*l sáxz es; mínima.............. & teisbra 11,94,5 Velocidad del viento en las ^últimas veinticuatro horas (kilómetros)............................................................. .. 197.2Diferencia . . . . . . . . ..... ............................... .; cj?>pefatura máxima *) p̂ I. * des- metros de la fierra.. . .
1 lew» id. dentro de un* ea?<*ys á* cristal............. ................Diferencia........................ . . . . . . .  . ......... .' ^«tperaiura máxima á tiete descubierta, Junte á la tierrartgétál ó laborable........................................' ’ñm mínimaídem. 1........... ............................1____

7,417,338.2 20,9
18.2 3 9,14,3

Oscilación barométrica ídem (milímetros)........................Altura ídem «on respecto á k  media anual, á las nueve horas de i a noche»*• - » , . . . . . . . . . . .Lluvia en ias últimas veinticuatro horas (milímetros). • •Bol completamente despejado.........................................Bol éitreveiado por nubes ó vapores...................................Tntal dft insolación durantn el día.............................

1,12

9,99
0h*50m  4 h  10 m 
5 h 00 mDiferencia....

Datos meteorológicos del día 5 de Enero de 1906, según los telegramas recibidos en el 
Observatorio de Madrid de las observaciones verificadas dicho día en varios puntos de 
España á las nueve de la mañana, y en otros del extranjero á las siete.

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES A 0° 
f  al nivel 
del mar. <

Diferencia
4 1igual horadel Ala anterior

Dirección Fuerza.
ESTADO  

del cielo.
1Seco. Húmedo-  ̂

cido.

Diferencia le tempera- ¡ura & igual hora dela víspera.

Tempe
ratura

máxima.

Tempe
ratura

mínima.

Lluvla 
en milí
metros.

BST2ADB 
del mu»

París.. . . . . . . . . . . 762.7 +  2.5 SO___ J3gE__ 1
Brisa ftc Cubierto. 10.9 9 6 -f 1.2 12.0 11.0 2Olermont..  . . . . . . . 769.0 -f- 3 5 Brisa__ ídem 15.6 9 0 + 3.9 14.0 10.0 3ValentíaGrris-Nex................. 757 '6 -4- 2.Ó A: ’Viento 1ídem___ 9.0 8.6 4 . 0.4 - 10.0 8 0 12

25
Irán oleaje Dleaje. Picada.  ̂Igitada.' fcanquihú

8aint Mathieu, . . . .si a d 'A ii.............Biarritz...........
761.8 766.2 77 .7

4- 7.0 i -f  5.5 i+  6 0
i m  . ] 3SO .. 1a (

Idea-. . .  ] Idem < Taima. . 1
M. nuboso.. Cubierto. . . .  ídem...........

11 0 
12.0 14.0

10.8 
11.0 13 0

++
0.2
0.6
1.0

11.0 14.0 18 0

10.0
8.0

12.0San Sebastián....... 774.5 4- 5.6 53.......... J Brisa. te 1Nuboso. . 18.5 13.8 4 - 1.5 19 0 15.0Bilbao....................Oviedo............... . 772.0770.6 4“ 5.3 1 4- 1.5 ]i k  (Jalma. If rtan. iVI. nuboso..T abierta__ 15.413.8 12.612.4 1.02.5 20.0
20.0

15 0
12 0Coruña............... 771.2 -f 4.9 3SO.... Brisa . . .  ÍO ___ P.alma Lluvioso. 16.0 14.8 4 . 0.6 18.0 13.0 3 31eaje*Pontevedra............ 773.5 Cubierto. 14.2 13.6 17.0 10.0 6Vigo......................Oporto . •••• .........Lisboa.. . . . . . . . . . .Horta....................Angra ......................anta Delgada.. . Laguna.............. •.Funchal.................Lagos....................Huelva.____ . . . .Sta. Cruz Tenerife.San Fernando.......Tarifa....................Sevilla.. . . . . . . . . .

773.4
773.3

4- 0.7 
4- 0.6

N .........
R ..........

Idem.. .  
Idem.

Despejado... 
Tdem______

8.3
10.5

8.0

8.9 4

- 1.0 

- 0.5
14.0
17.0

7.0
8.0 Tranquila*Idem;772.3774.3 4- 1*6 4- 1-1 E ..........NB Brisa lig Calma. Brisa lig Calma • •

Casi desp Despejad Idem.. .
1 dem

!o.:. 15.59.8 14.2
8.8

4- 0.5- 1.2 14*0 9*0
Córdoba..............Jaén ...................... ; 774.4 775.9 4 - 0  4 4- 3.7 ENE * *. CNO. .

9.011.4 8.2
8.8 4- 2.6 - 1.2

16.013.0 8.07.0
Granada................ 775.5 4 - 1.8 N I... Idem __ Tdem............. 8.4 7.5 - 0.3 12.0 6.0
Murcia..................Badaioz . . . . . ....... 775.8 4- 0 .6? E N E ...s Idem.. Idem. - CubiertoTdem 6.4 6.2 - 5.0 17.0 5.0
Ciudad Real....... 777.5 4- 3.0 3 1 2.7 - 3.9 14.0 3.0
Albacete.........Cuenca................ 778.4776.4 4- 3.4 

4- 2.8
ONO...N E . . .I . . . . . . .

Idem.. Idem •. Nebuloso.. . .  Lluvioso. . . . 1.56.5 1.45.4 - 3.6- 0.6
12.0
11.0

0.03.0
Madrid....... . 777.1 4- 4 1 Idem... Niebla.. 5.5 5.4 — 1.8 12.0 5.0
Guadalaiara.......El Escorial. . . . . . . . 775.8776.2 4- 2.9 +  3.5 NO.. . .  O ......... Idem.. Idem. . . M. nuboso.. Cubierto__ 7 6 5.4 7.65.0 4- 0.6 -  2.0 9.09.0 6.04.0
Avila...................Segovia 776.3 4- 4.2 s i . - . .  . Idem.. Tdem__ 7.0 6.0 -  0.2 11.0 2.0
Salamanca.........  .Valladolid*........... ,S o ria ..... .  *.........Burgos

773.9776.0775.4775.3

4- 2.24- 4.5 4- 3.3 4- 5.5

SO.......8 0  . . .  O S O ... B..........s

Idem.. Idem .Brisa fte Calma..

Despejado... M, nuboso.. Casi desp.... Nebuloso.. . .

9.66.08.07.4
8.85.57.07.0

4- 0.2 -  2.6 4- 2.0 
4- 0.4

14.012.0 8 0 10.0

5.05.05.0 6 0
León * ......... . 774.6 +  5 9 Idem Cubierto 8 0 7.5 4- 1.0 11.0 7.0
Orense.*.. . . . . .  .Santiago............. .. 773.1772.5 4- 5.2 s  . . . . .  s o Idem...  Viénto.. I d e m ... . . . .Lluvioso.. . . 14.012.7 13.0 12 4 0.0 17.014.0 13 0 12.0
Huesca 773.8 4- 3.0 N Calma • • M. nuboso.. 8.4 7.4 4- 0.7 14.0 5.0
Zaragoza............. 774.4 4- 2.7 NO Idem.. Casi desp...»Nebuloso. 9.8 6.8 h 0.3 16.0 5.0
Teruel ............... 770.8? -  3 5 N ......... Idem.. 1.1 0.6 -  0.2 14 0 — 1.0
Tortosa. 772.9 B .. . . . . . Idem.. . Desneiado... 7.0 6.6 18.0 7.0
Barcelona.. . . . . . . .Mahón................. • 774.4 4- 3 4 4- 3.0 O S O ... Idem.. Casi desü.. . . 13.2 12.4 f  1.2 16.0 8.0 Idem,Palma 774.5 N Idem.. Tdem .., 11.0 9.8 -  0.2 17.0 9.0
Valencia................ 773.3 4- 3.6 0 Idem... Idem........... 12.0 10.2 -  0.8 20 0 9.0
Alicante ....... .. 773.2 

773 3
4- 3.8 NO Idem... Idem........... 18.7 11.8 f  1.5 20.0 7.0

Almería.............. .Málaga. . . . ,  . . , 5, ESE... Brisa. . . Despejado...Idem...........Casi desp.. ,Nuboso.......

15.0 11.8 19.0 12.0 ídem*
Melüla.................O rán ..----Artfñl . . .

777.1•773.3
+  I-4
4- 3.4 S E .. . . .s ...........

Calma.. Brisa. . .  Calma
13.19.213.0

12.1»a
— 1.9— 3.0— 1.0

16.0aa
10.0»»

Idem.

TúnezSfaks ............. .... •Palérmo......... . 770.3 4 - 6 . 8 NNO... Brisa fte Despejado.., 11.0 10.5 -  1.0 » íCaglíari.......... 771.9 4- 5.4 e Calma. Cubierto. . . 9.6 9.5 4- LO » »
Roma 772.8 4- 4.2 N ........., Idem... Casi desp.** , Cubierto. . .  . Idem.........

4.-0 3 4 +  0.6 »
1 Liorna*1 N iza..,....... . 771 2 771.9 4 - 3.9 NE.......s , Idem .. , Idem .. 6.26.4 5.85.5 4. 0.4 0.8 9.0 ¿ 05.05.0

1 Agitada.Tranquila.1 S icíe,............ .1 Perpignan.. ., ------ 771.3772.1 4- 3.0 4- 3.8 N O .... . Idem . . Idem .. Nebuloso.... Cubierto...; 10.07.2 10.07.2 4- 5.6 4- 4.1
12.011.0
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P A R T E  N O  O F I C I A L

¡¡
únicamente en asuntos d*e verdadera *||
garantía, pudiendo reintegrarse del u 
capital cuando se desee y obteniéndose- J 
segura „ un a buena renta, cobrada por jj 
meses adelantados. n
n  i M r  D fl sobre* toda garantía ¡j 
U l*N t  K U sólida y convenien- fj
te en buenas condiciones. i<

1
3P. ^ERisr^iEsriD aBsr jj

INFANTAS1, 34, PRAL. ¡j
ESTI CÍSi ES DE LAS MÍS ANTIGUAS DE MADRID ¡j 

Horas: de diez á una y de seis á ocho. J
ti

J U A N  W E W Z E L  Y  C O M P A Ñ I A
6SR R E R A  DE SAN JERÓNIMO. 28 . U A T j Ü T Ü
APARTADO DE CORREOS 115. Telegramas WENZEb I T M jL J L a I > J jL / 

S X T O T T B S A L  B J N T  B ' A B C E L O N A :  C A L L E  D E  C O R T E S ,  561
J Ü - .  MAQUINARIA Y MATERIAL ELÉCTRICO

P A R A  IN S T A L A C IO N E S -  E L É C T R I C A S  Y  T E L E F Ó N I C A S
Dinamos* ■. Electromotores* Transformadores, 

Turbinas, Motores d gas pobre, Máquinas de va- 
BMBMflEM por, Instalación completa de molinos harineros,'

Suministro inmediato de toda clase de material 
eléctrico*y telefónico, por disponer siempre de 
grandes existencias en nuestros almacenes.

Electrovías sistema S cblem ann, 
OFERTAS Y PRESUPUESTOS GRATIS

PRODUCTOS
' Hornos, hornillos , copelas , muflas 
y y toda clase de objetos refractarios. 
¡). Ladrillos , baldosones^ pieaas* espe- 
l cíales para hornos, gasómetros,.etc. 
y  Ninguna otra Fábrica de España 
: podrá presentar con tan buenos resul- 
* tados certificados de' pruebas de los 
C Laboratorios de la Escuela Central 
v de Ingenieros de Caminos, del de In- 
5 genieros Militares y def la Escuela 
[ Central de Ingenieros Industriales.

! JOAQUIN PARDO
) p r o p i e t a r io  d e  m in a s  d e  l a s  m e j o r e s  a rü l*
; l ia s  r e f r a c t a r la s  d e l  m u ín do

| F á b r i c a :  PACIFICO, 12, y  TELLEZ, 1
MADRID-

h it  M a q u i n i s t a  d e  L e v a n t e  d e

M I Q U E i L  Z ¡A .I 3JLTPJk
Brandes talleres de>Fundición, Construcción, Reparación é instalación 4e máqninas ycalderas 

de vapor, bombas >y en general: todos los aparatos necesarios para laJexpLotación de minas.
Director: D. ANTONIO BEBTBAN BOKBELL Ingeniero.

L A  U N I O N , — C A R T A G E N A

SOCIEDAD ANGLO-ESPAÑOLA D R  MOTORES, GASOGENOS Y MAQUINARIA GENERAL
( A .  N T 3 E 3 S  J T T r - X T r 3 ! G K  3 S T B V I L L B )

•*§Hir$r\ f* Sociedad anónima.—Domicilio: Ma-
Tr\ drid-Mahón.—Tálleres: en Mahón.

11-_____________________ __ Central: Madrid, Salón del Prado, 14.
jar"" " w  Sucursal: Barcelona, Plaza Pala-

i ? — " r\\ ' 43- L- ció, 11.—Motores de gaay petróleo,
0 5 ® ’ t f t  I . gasolina, etc., Crossley. — Gasóga-
< • —j-V7'— Eft4 — \ y /  nos, sistema Crossley y Dowson.—

f*V— Instalaciones completas eléctricas. 
Bombas. — Calefacción. — Material oara ferrocarriles v minas.

FRANCISCO SAMPEDRO Y MIRRÜFO ¡
Director propietario de EbMONITOR DE j  

OBRAS PUBLICAS, Agente de Negocios * 
con titulo y fianza. Representación de con- * 
tratistas de Obras públicas, de Ayunta- * 
mientos y clases pasivas, firma de escritu- * 
ras, constitución y retiración de fianzas,  ̂
cobro de intereses, etcétera. ||

Y a lv e r d e , 4 8  y  5 0 .—M a d rid , j

LA M A Q U I N A R I A  M O D E R N A
NAVAS & C.\ INGENIEROS

VL&ZIi DE SHNTH ANA, 11 (antes Fuencarral, 141). MADRID
MAQUINAS Y CALDERAS DE VAPOR R U S  T O N ,  P R O C T O R  &  C . °  Ltd-M OTOBES DE O AS, HIDRÁULICOS 
y  e l e c t r ic o s .-M a q u i n a b i a  p a r a  m in a s .~In s t  a l  a c io n e s  c o m p l e t a s  d e  a l u m b r a d o  y  c a l e f a c c i ó n . 
M á q u i n a s -h e r r a m ie n t a s .—B o m b a s . - T r i l l a d o r a s . - S e g a d o r a s  , G u a d a ñ a d o r a s , G r a d a s , e t c . 

P r e n s a s  p a r a  v in o  y  a c e i t e . - P is a d o r a s .-C o r b e a s . -T u b e r ía s  y  d e m á s  a c c e s o r io s

I 3 I 3D-A.IsrSB C A T A L O G O S

*IM*CÍN BE POTLES PINTCBBS 
I R a f a e l  R e c h  
| 24, FUENCARRAL, 24.-Madrid.
— Se rem iten m uestras á  provincias.

I  L R  e H T H L H N R  |
1  FÁBRICA DB MOSAICOS I  PIEDRA*ARTIFICIAL
Jf HIJOS DB JOSÉ SIMÓN-Y COMS»s 2  
g  e, T U T O R , 5 . X

2  T e l é f o n o  1 .93  3 .  — M A D R I D  2
•/ Precios económicos.

©otegio de-l.A y 2 a.enseñan«a

DE SAN RAFAEL Y SANTA ELENA
Incorporado al Instituto del Cardenal Cisneros

CORREDERA BAJA, 2 0 , P R IN C IP A L E S
Higiénico y espléndido local en el centro 

de Madrid.—Enseñanza práctica y provecho
sa.—Magníficas condiciones de internado.

P íd a n se  a n u a rio s  y  re g la m e n to s*
La Correspondencia ál Director.

ISo®oo®ooíBoo®oo®oo®oo®oo®oo®^

I  L O E 6 H E S  t
I  ( Xa -A. M A R G A R I T A )  |¡

fl» Como purgante, depurativa, antiséptica y  ffl 
5  curativa, no tiene rival elagua de Lo eches. 8 
m Establecimiento de baños de la imisiiíá  ̂n ' 
F agua en Loeebes. 8
| Depósitô  JARDINES, J5.—MADRID j !
6o^oo®oo®oo®o6®oo®co®oo®co^oo^OD^o^oo®oa
V CT3|[uj|cri3|cr̂ lizri|cz=i|aÁcr3|î |t̂ |aÍc=3ti=3 ^

l COLLÉGE Dffi LA SOGIÉTÉ F R M f A M i f
j] 3» San ¿Miguel, 30—Madrid.
n Unico Colegio oficial del Gobierno m. 
-  francés y de la Alianza francesa Los d, 
D cursos especiales de Francés para adultos DI 
jj empezaran el 2 de Octubre. m
jj Pídanse reglamentos. jjt

a a l a  l a l a l 'a l i i j I a l i^ l a l'oIR'

1  Collégesfrangais: dé demolselles i
|  de’l’ÁllianceEtangaise | :
I  1, P otte jos , 1.-M ADRU ) 1
¡£ Los cursos empezarán el 2 de Octubre. X  

Francés, inglés, contabilidad,' dibujo, pin- g&~ 
A  tura, piano,-labores. A.
a® Pídanse progtamas. •£-

I  COLEGIO CAPTIER |
SJ DIRIGIDO POS  LOS PP. DOMINICOS FRANCESES ®
% SAN SEBASTIAN (t
S  Educación esmeradísima. Situación- W 
H h ig ié n i cá  excepcional. Bachillerato ir  
@ francés y tres «primeros años del espa- 
a  ñol. lnglési. Alemán. Música. Esgrima.
® Equitación. @
N Pídanle prospectos al Director.

¥  Cirr«n 5t 5M l«rónirafr, 3, prlndpíl.—Tddono 1.412. 1

1  XBSKfiABZA PílÁOTIOA J

|  FRANCÉS, INGLÉS, ALEM AN, ITA LIAN O  T I S P Á l O I  I

I MÉTODO ALGE I
I  Smplsado oScialmenta por más de SOO -Mcaelaa del mando. 1

I ;  C L A M E S  T O D O  E l »  A Ñ O  |

—  —    -  - —  —■ --  »-. - .
ÉiXTYTT'Y ? ? TTTTTTTTTTTTTT T ITTTTTTTT TTT T ? ? TYYYYTyTyirrTTT1,r^ Til^

¡ SOCIEDAD ESPAÑOLO DE CORSTfiOGCIORES lAETÍLICAS |l
:j T A L L E R E S  DE M A D R I D  l\

' Construcción de armaduras, vigas armadas, puentes-grúas, depósitos de agua U 
h . y trabajos similares.— Fundición de toda clase de piezas.— Ajuste y reparación de H 
f¡ ¿ maquinaria. H
i  T A U L E R E S  D E  B E A S A I N  [3
¡¡ : Consferucción de vagones para ferrocarriles?y sttó rodajes y accesorios. M
3 ;  T A L L E R E S ÜÉ  ZORRÚZA j

Especialidad én Calderas de vapor, Turbinas, Transmisiones y Tuberías de ^  
y* ! chapa para saltos de agua.—Fabricación dé METAL DEPLOYÉ. M
a ;  TA LLERES DE GIJÓN M
h  ̂ Todasdasesfie constrücciones metálicas y reparaciones de buques, dique seco. M
y '  T A L L E R E S  DE L I N A R E S  « L A  C O N S T A N C IA »  ¡ j

- Máterial para minas y prensas de aceite. M
,  ,  w w   W-.V, . J ...........................................   W-^ ¿  A A A-A. A. Jk. .̂X AáAAA AA AAAa I  JL XJlY. JXXY I a a j lU X I  I l Y P'

r lo ígrÍoilturo ínbustrÍosr " I
I ;  . REVISTA SEMANAL |
* O e d ic a d f t  a l  é s t t t d io  d é  l o s  i n t e r e s e s  a g f í c o l a s  y  f o m e n t o  |  
') d é  l a s  p e q u e ñ a s  i n d a s t r ia s .  |

1̂ E S T U D I O S ,  9 . — M A D R ID '  i

,! Cólihenas Cósgay^ de nuevó* sistema perfeccionado. Ultima ]
palabra dé la agricultura moderna.-Precio: 12‘50 pesetas. Pago V 
adelantado. y-

i; Cebada negra de Tartaria de producción enorme, 5 kilos, 7 pe- {'
p setas ¿ Pago adelantado i! Ir

P ADMINISTRACIÓN; |'

I  ESTU D IO S, M ADRID j¡

I-Alumbrado, Tracción I 
| y transporte eléctricos |
T Ascensores, Grúas Tornos y Loco- X 
5* motoras mineras Contadores eléctri- ▼ 
I  eos, Turbinas y Material mecánico. x
i  Sociedad Española 0ERLIK0N |
4  P R r N C I P B , 3 0 . - M A D R I D  |

SANTOS DEL DÍA
L a  A d o b a c ió n  d e  los S antos R e y e s .

ESPECTACULOS
REAL.—A las 8 .—El Trovador,
ESPAÑOL.—A las 9.—La musa loca.—La 

sobresalienta.
A las 4 y 1[2.—Locura de amor.
COMEDIA.—A las 9.—Buena gente.
A las 4 1x2.—El adversario.
PRINCESA.—A* las 8 y lj2 .—• Me gustan 

todas.—El 3Ó.° de infantería.—El encanto de 
una hora.

A las 4 y 1{2.—Pepita Reyes.—El encan
to de una hora.—Despedida cruel.

LARÁ.—A las 8 y 1x2.—De Madrid á Alca
lá.—La praviana.—Matrimonio civil.

A las 4.—El baile de cabezas.—Los malhe
chores del bien.—Las travesuras de Pepito y 
Juanito.

GRAN TEATRO.—A las 9.-Nuestra ju 
ventud.

A las 4 y 1x2.—La misma.
PRICE.—A las 9.—El movimiento conti

nuo.— ¡Libertad!— El doctor maravilloso.— 
{Libertad!

A las 4 y 1x2.—Los madgyares.—El movi
miento continúo.

APOLO.—A las 8 y 1x2. —El iluso Cañiza
res.— El amor en solfa.—El alma del pueblo* 
El iluso Cañizares.

A las 4 y 1x2.—El barquillero.—La reja de 
la Dolores.—¿Quo vadis?

ZARZUELA.—A las 8 y 1x2.—La casita 
blanca.—El puñao.de rosas.—^Villa Alegre.— 
La reina.

A las 4 y 1x2.—El puñao de rosas.—La in
fanta de los bucles de oro (estrenó*).—̂ Yilla 
Alegre.

ESLAVA. — (Compañía Prado -  Chicote.)—
A las ‘8 y 1x2.—Delirios de grandezas.—Bi-̂  
blioteca popular.—j ¡Angelitos al cielo!!—La 
borrica;

A las 4 y 1x2.—La taberna (tres actos).—El 
amigo del alma, con la película María Anto- 
nieta.

COMICO.—A las 8 y 1x2 —La gatita blan
ca.—El crimen pasional.—El arte de ser bo
nita—La gatita blanca.

A las 4 y 1x2.—La reina deh couplet.— 
El crimen pasional.—El arte de ser bonitái


